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APARTADO CON LENGUAJE CIUDADANO 

LEY QUE SE PRETENDE REFORMAR: 

 

Código Civil para el Distrito Federal. 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:  

 

La Diputada Promovente considera que, es necesario actualizar algunos términos que ya no se usan 

y se encuentran en el Código, por ejemplo, “personas con capacidades diferentes” por “personas 

con discapacidad”, para garantizar el reconocimiento de sus derechos humanos centrados en la 

igualdad y en la accesibilidad de dicho grupo. Asimismo, resulta indispensable explicar con mayor 

claridad que es un “amanuense del notario” es decir, todas las personas que tengan una relación 

laboral en las Notarías y que estas estén impedidas para ser testigos en la elaboración de 

testamentos para evitar cualquier tipo irregularidad. 

 SENTIDO Y ANÁLISIS DEL DICTAMEN  

 

Se considera que la propuesta resulta favorable con modificaciones por lo siguiente: 

 Si bien, se busca eliminar términos técnicos buscando abundar y profundizar en su contenido 

y alcance, situación importante para establecer un adecuado lenguaje con la ciudadanía y 

que exista certeza jurídica, también, se considera que por lo que hace a personas con 

discapacidad, el término actual ya protege derechos y no resulta necesaria su modificación. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL H. CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

 

La Comisión Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

29 Apartado A, numeral 1 y Apartado B, párrafo primero, inciso a) y 30 numeral 1, 

inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 12, fracción II, 13, 

67, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracción XXXVII, 77 párrafo tercero, y 80 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como por los artículos 

85, fracción II, 86, 87, 187, 256, 257, 258 y 260, del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México; somete a la consideración de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia, la presente: OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO, CON 

MODIFICACIONES, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1502 DEL CÓDIGO CIVIL 

OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO, CON 

MODIFICACIONES, RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

1502 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA DE TESTIGOS 

TESTAMENTARIOS. 
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PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE TESTIGOS 

TESTAMENTARIOS conforme a la siguiente: 

M E T O D O L O G Í A 

 

I. GLOSARIO: Se introducirá un catálogo de palabras del mismo campo de 

estudio para efectos de mayor entendimiento. 

 

II. ANTECEDENTES: Se dará cuenta del trámite legislativo dado a la materia 

de la presente iniciativa, así como de la fecha de recepción y turno que 

recayó en esta Comisión; 

 

III. PREÁMBULO:  Se mencionan los motivos y alcances de la propuesta 

normativa objeto de estudio, y se hará una síntesis de los temas que la 

integran; 

 

IV. CONSIDERANDOS: Se expondrán la competencia, plazos, legitimación, 

para la sustanciación del presente asunto y se analizarán causales de 

improcedencia. 

 

V. ESTUDIO DE FONDO: Se analizará el marco conceptual, casuístico, legal, 

constitucional y convencional del caso en concreto y se concatenarán con los 

argumentos de hecho y derecho, presentados por la parte promovente, 

ciudadanía y dependencias involucradas queden cuenta para formular los 

argumentos y razonamientos lógico- jurídicos que sustentan el estudio y 

sentido de la presente opinión; 

 

VI. RESOLUTIVOS: Se precisará de forma clara y concreta, el sentido del 

instrumento, así como sus alcances; y 
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VII. SENTIDO DE LA VOTACIÓN: Se establecerá el sentido del voto de las 

legisladoras integrantes de la Comisión Dictaminadora, a favor, en contra o 

en abstención. 

 

I. G L O S A R I O 

 

Código: 

 

Congreso:  

 

Constitución Federal:  

 

Constitución Local: 

 

Comisión: 

 

Comisión Dictaminadora: 

 

Diputada Promovente: 

 

 

Código Civil para el Distrito Federal; 

  

Congreso de la Ciudad de México; 

 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

Constitución Política de la Ciudad de 

México; 

Comisión Registral, Notarial y 

Tenencia de la Tierra; 

Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia; 

Claudia Montes de Oca del Olmo.

 

II. A N T E C E D E N T E S 

 

1. Creación de Comisiones. El 17 de septiembre de 2024, mediante acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/015/2024 de la Junta de Coordinación Política 

del Congreso, se aprobó la creación e integración de las Comisiones y 

Comités que integrarían la III Legislatura. 
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2. Instalación de la Comisión. El 18 de septiembre de 2024, fue formalmente 

instalada la Comisión. Ello en términos de los artículos 67, 71, 72, 73 74, 

fracción XXXVII y 75 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2 fracciones VI y XLV, 57, 187, 188, 189, 192, 193, 211 fracción V, 

215 fracción VII, 230, 231, 237, 238, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México. 

 

3. Presentación de la iniciativa. El 20 de noviembre de 2025, la Diputada 

Promovente, presentó ante el Pleno del Congreso, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

1502 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 

TESTIGOS TESTAMENTARIOS, materia de la presente opinión. 

 

4. Recepción y turno. El 20 de noviembre de 2025, dicha iniciativa fue turnada 

a la Comisión Dictaminadora, en los términos de los artículos 84, 85, 86 y 88, 

todos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

5. Solicitud de rectificación de turno. El día 20 de noviembre de 2025, la 

Diputada Promovente solicitó la rectificación de turno originalmente asignado 

a la Comisión Dictaminadora, para que dicho asunto fuera remitido a la 

Comisión, por ser la instancia con la competencia más idónea para su 

estudio, análisis y dictamen, de conformidad a lo establecido en los artículos 

84, 89, 91, 92 y 93 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

6. Contestación a la solicitud rectificación de turno. El día 27 de noviembre 

de 2025, la Mesa Directiva del Congreso, decidió no conceder la rectificación 

de turno, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la competencia es la 

que se deriva de acuerdo con su denominación; no obstante, considerando 
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el fondo del asunto, se determinó oportuno turnar la elaboración para efectos 

de opinión a la Comisión. 

 

7. Contestación a la solicitud rectificación de turno. El día 27 de noviembre 

de 2025, la Mesa Directiva del Congreso, decidió no conceder la rectificación 

de turno, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la competencia es la 

que se deriva de acuerdo con su denominación; no obstante, considerando 

el fondo del asunto, se determinó oportuno turnar la elaboración para efectos 

de opinión a la Comisión. 

 

III. P R E Á M B U L O 

 

En primera instancia, en su parte justificativa y de hechos, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1502 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE TESTIGOS 

TESTAMENTARIOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE, sostiene, 

lo siguiente: 

 

“[…] 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

[…] 

 

El Código Civil para el Distrito Federal es un instrumento normativo fundamental para 

regular las relaciones jurídicas entre las personas. Sin embargo, a pesar de las muchas 

reformas que ha tenido en los últimos años, aún contiene expresiones y conceptos 

anticuados y anacrónicos que no reflejan la realidad social, tecnológica y cultural del siglo 

XXI. Uno de los ejemplos más claros se encuentra en su artículo 1502, que alude a la figura 

del “amanuense del notario” como sujeto impedido para fungir como testigo en la 

elaboración de un testamento. Además, dicho artículo también utiliza el concepto de 
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“personas con capacidades diferentes” para referirse a las personas con discapacidad. 

Ambas expresiones son hoy anacrónicas y conceptualmente inadecuadas, por lo que 

existe una necesidad fundada de actualizarlas y darles mayor precisión.  

 

Históricamente, el término amanuense viene del latín amanuensis, que significa 

literalmente “el que escribe con la mano”. En el contexto notarial, el amanuense era la 

persona que, bajo la dirección del notario, redactaba o copiaba documentos oficiales, 

actas o escrituras. Durante el siglo XIX y aún del XX, esta función era esencial, ya que la 

reproducción de documentos dependía del trabajo manual de estos auxiliares. Sin 

embargo, en la actualidad, la función de los amanuenses ha desaparecido del ámbito 

jurídico y administrativo, ya que las oficinas notariales operan mediante sistemas 

informáticos, personal técnico y jurídico profesionalizado, con responsabilidades 

claramente delimitadas. Por lo tanto, mantener el término “amanuense” en el texto legal 

es impreciso y confuso, ya que no corresponde a las actividades ni exigencias laborales 

actuales en el ámbito notarial.  

 

Además, el uso del término genera inseguridad jurídica. Al no existir una definición legal 

o reglamentaria de quién es o qué funciones desempeña un “amanuense”, se presta a 

interpretaciones ambiguas respecto a quiénes se encuentran impedidos para ser testigos 

en un testamento. En la práctica actual, los notarios cuentan con asistentes, secretarios, 

colaboradores o empleados administrativos que participan en la preparación de los 

instrumentos públicos, pero cuya denominación y funciones están reguladas en normas 

administrativas y colegiadas más precisas. En este sentido, una reforma al artículo 1502 

es necesaria para sustituir el concepto de “amanuense” por una descripción moderna y 

funcional, que abarque a cualquier persona que colabore directamente con el notario y 

cuya relación de subordinación pueda comprometer la independencia o imparcialidad del 

acto testamentario.  

 

Por otra parte, el mismo artículo incluye una disposición referida a las “personas con 

capacidades diferentes”, permitiendo su participación como testigos de testamentos bajo 

ciertas condiciones. Si bien el espíritu de esta disposición fue en su momento reconocer 

la posibilidad de que estas personas intervengan en actos jurídicos, el término utilizado 

resulta hoy inadecuado y contrario a los estándares internacionales de derechos 
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humanos. La expresión “capacidades diferentes” surge en las décadas de 1980 y 1990 

como eufemismo para evitar el uso del término “discapacitado”. No obstante, su uso ha 

sido progresivamente desechado por los organismos internacionales, ya que traslada el 

énfasis del reconocimiento de derechos hacia una idea de diferencia o excepcionalidad, 

en lugar de centrarse en la igualdad y la accesibilidad de estas personas. 

 

Hoy en día, el lenguaje jurídico y los instrumentos internacionales, como la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), establecen que el 

término correcto es “personas con discapacidad”.  

 

El uso de la expresión “capacidades diferentes” retiene y acentúa una visión 

asistencialista de las personas con discapacidad. Lejos de promover la igualdad, este 

lenguaje puede contribuir a la exclusión de estas personas, al insinuar que las personas 

con discapacidad poseen una naturaleza “distinta” o “diferente” a la de otras personas. 

Por ello, existe el deber legislativo de actualizar y modernizar el lenguaje jurídico a efecto 

de eliminar toda forma de discriminación y garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

humanos en armonía con los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano.  

 

Aunado a ello, los avances tecnológicos y la evolución de los mecanismos de 

comunicación exigen que el marco legal contemple el uso de medios técnicos de apoyo, 

intérpretes especializados y sistemas de comunicación alternativa para garantizar que 

las personas con discapacidad puedan participar efectivamente en actos jurídicos como 

testamentos. En lugar de limitar su participación a la asistencia de un intérprete pagado 

por el testador, la norma debe prever un abanico más amplio de herramientas, desde 

intérpretes de lengua de señas hasta dispositivos electrónicos de lectura y comunicación, 

con el fin de asegurar que comprendan y expresen plenamente su voluntad. Lo anterior 

está en armonía con los principios de accesibilidad universal, igualdad ante la ley y ajustes 

razonables consagrados en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad.  

 

En este contexto, la actualización del artículo 1502 del Código Civil no solo implica 

modernizar su redacción, sino también armonizar el derecho civil local con los estándares 

nacionales e internacionales en materia de derechos humanos y discapacidad. Sustituir 
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términos obsoletos y anacrónicos como “amanuense” y expresiones inadecuadas como 

“capacidades diferentes” fortalece la certeza jurídica, la inclusión y la coherencia del 

marco normativo de la Ciudad de México. 

[…]” (sic) 

 

En ese sentido, de un análisis integral de la iniciativa, en su parte medular 

respecto a su contenido, es posible desprender que la misma tiene por objeto lo 

siguiente: 

 

 Que, la palabra “amanuense del notario” y “personas con capacidades 

diferentes” son expresiones análogas y conceptualmente inadecuadas. Por 

lo que no reflejan la realidad social, tecnológica y cultural del siglo XXI. 

 

 Que, por ello, resulta fundamental que los conceptos empleados sean 

actualizados, para brindarles a las personas usuarias del servicio notarial 

información más clara y comprensible, dándoles una mayor precisión al 

alcance, efectos y consecuencias jurídicas de los testamentos. Esto es 

especialmente relevante si se considera que muchas de las personas que 

acuden a las Notarías carecen de conocimientos sobre los tecnicismos 

empleados en Derecho, lo que puede colocarlas en una situación de 

desventaja al momento de manifestar su voluntad en los testamentos que 

lleven a cabo. 

 

 Que ante tales circunstancias y al no existir una definición legal o 

reglamentaria de las funciones que realiza un “amanuense”, se puede 

prestar a interpretaciones ambiguas respecto a quiénes se encuentran 

impedidos para ser testigos en un testamento, por lo que es necesario 

sustituir dicho concepto por una descripción moderna y funcional, que 

abarque a cualquier persona que colabore directamente con el Notario y cuya 
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relación de subordinación no comprometa la imparcialidad del acto 

testamentario. 

 

 Que, de igual manera, la disposición que refiere a las “personas con 

capacidades diferentes” es un término que hoy en día resulta inadecuado 

y contrario a los estándares internacionales, ya que hace alusión al 

reconocimiento de derechos hacia una idea de diferencia o excepcionalidad, 

en lugar de centrarse en la igualdad y la accesibilidad de este sector. 

 

Por su parte, respecto a los razonamientos de derecho, la Diputada promovente 

sostuvo lo siguiente: 

 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo I 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:  

1. Discapacidad  

 

El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o sensorial, 

ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer 

una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 

agravada por el entorno económico y social.  

 

2. Discriminación contra las personas con discapacidad  

 

a) El término "discriminación contra las personas con discapacidad" significa 

toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, 

antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 

percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o 

propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de 

las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 

fundamentales.  
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b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un 

Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de 

las personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no 

limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad 

y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal 

distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la 

figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para 

su bienestar, ésta no constituirá discriminación.  

 

Artículo II 

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de 

todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y 

propiciar su plena integración en la sociedad.  

 

Artículo III 

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se 

comprometen a: 

 

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de 

cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las 

personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad… 

 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

 

 

 

Artículo 9. 

Accesibilidad 

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, 

los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de 

las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 

entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros 

servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 

urbanas como rurales 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen 

derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen 

capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los 

aspectos de la vida.  
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Artículo 12. 

Accesibilidad 

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar 

acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el 

ejercicio de su capacidad jurídica.  

 

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al 

ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y 

efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional 

en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 

medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, 

la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses 

ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 

circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y 

que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 

órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias 

serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos 

e intereses de las personas.  

 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes 

tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el 

derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 

demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 

económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, 

hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las 

personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera 

arbitraria  

 

 

 

 

Artículo 13. 

Acceso a la 

justicia 

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan 

acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso 

mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el 

desempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes 

directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los 

procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras 

etapas preliminares.  

 

2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo 

a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los 
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que trabajan en la administración de justicia, incluido el personal policial y 

penitenciario.  

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.  

 

Artículo 4 

El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que 

viven con discapacidad permanente, dando prioridad a las personas 

menores de dieciocho años de edad, en términos que fije la ley. 

 

De lo anterior, la Diputada promovente sostiene que la propuesta en cita, se 

fundamenta en diversas disposiciones como lo son: La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Convención Interamericana para la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  que garantizan, 

de entre diversas cuestiones, el goce, promoción, respeto y protección de los 

derechos humanos; la rehabilitación y habilitación de las personas con discapacidad 

permanente; la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación 
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contra las personas con discapacidad y el acceso a la justicia en condiciones de 

igualdad. 

 

Finalmente, la Diputada Promovente presentó la siguiente propuesta legislativa: 

 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Texto Vigente Texto Propuesto 

 

Artículo 1502. No pueden ser testigos del 

testamento: 

  

I. Los amanuenses del Notario que lo 

autorice; 

 

 

 

  

 

 

 

II. Los menores de dieciséis años; 

III. Los que no estén en su sano juicio; 

IV. Derogada; 

V. Los que no entiendan el idioma que 

habla el testador; 

VI. Los herederos o legatarios; sus 

descendientes, ascendientes, 

cónyuge o hermanos. El concurso 

como testigo de una de las 

personas a que se refiere esta 

fracción, sólo produce como efecto 

la nulidad de la disposición que 

beneficie a ella o a sus 

mencionados parientes; 

 

Artículo 1502. No pueden ser testigos del 

testamento: 

 

I. Las personas que colaboren 

directamente con el notario que 

autorice el testamento, tales 

como sus asistentes, 

secretarios, empleados o que 

mantengan con él una relación 

laboral, de prestación de 

servicios o de confianza en el 

mismo protocolo notarial;  

II. Los menores de dieciséis años; 

III. Los que no estén en su sano juicio; 

IV. Derogada; 

V. Los que no entiendan el idioma que 

habla el testador; 

VI. Los herederos o legatarios; sus 

descendientes, ascendientes, 

cónyuge o hermanos. El concurso 

como testigo de una de las 

personas a que se refiere esta 

fracción, sólo produce como efecto 

la nulidad de la disposición que 

beneficie a ella o a sus 

mencionados parientes; 
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VII. Los que hayan sido condenados 

por el delito de falsedad. 

 

Las personas con capacidades diferentes 

relativas a ceguera total o parcial, sordera, 

mudez o ambas, podrán ser testigos de un 

testamento con el apoyo de un intérprete 

pagado por el testador. 

 

 

VII. Los que hayan sido condenados 

por el delito de falsedad.  

 

Las personas con discapacidad visual, 

auditiva o del habla podrán actuar como 

testigos de un testamento mediante el uso 

de medios técnicos de apoyo, intérpretes 

especializados o sistemas de comunicación 

alternativa, proporcionados y pagados por 

el testador, que garanticen la plena 

comprensión y expresión del contenido del 

acto jurídico. 

 

Del caso en concreto, y previo estudio del texto normativo propuesto por parte de la 

Diputada Promovente, por un lado, el instrumento legislativo propone reformar 

la fracción primera y el párrafo segundo del artículo 1502 del Código a efecto 

de eliminar el término “amanuense” y abundar sobre su significado y contenido, 

bajo el contexto de que los mismos no pueden participar como testigos ante los 

testamentos. 

 

Asimismo, se busca actualizar el término “personas con capacidades 

diferentes”, a “personas con discapacidad”, en el contexto de que estos si 

pueden actuar como testigos en la elaboración de testamentos, adicionando que 

podrá hacerse a través del uso de medios técnicos de apoyo, interpretes 

especializados o sistemas de comunicación alternativa, proporcionados y pagados 

por el testador. Ello para atender al contexto social contemporáneo, basándose en 

la dignidad, autonomía e igualdad de todas las personas, asegurando de esta 

manera, la inclusión de dichos sectores y protegiendo sus derechos humanos, 

 

IV. C O N S I D E R A N D O S 
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A. FUNDAMENTO LEGAL Y COMPETENCIA 

 

Esta Comisión es competente para conocer, analizar y emitir la opinión 

correspondiente de la iniciativa materia del presente estudio, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Federal; 

29 Apartado A, numeral 1 y Apartado B, párrafo primero, inciso a) y 30 numeral 1, 

inciso b) de la Constitución Local; 1, 3, 12, fracción II, 13, 67, 70 fracción I, 72 

fracciones I y X, 74 fracción XXXVII, 77 párrafo tercero, y 80 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, así como por los artículos 2 fracción VI, 85 

fracción II, 86, 87, 103, 104, 106,187, 192, 221 fracción I y III, 222 fracción VIII, 256, 

257, 258, 260 y 265 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

 

B. PLAZOS Y OPORTUNIDAD 

 

Es preciso señalar que de conformidad con los artículos 87 y 265 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión cuenta con un plazo de veinte 

días a partir de la recepción formal del asunto para emitir la OPINIÓN respectiva, 

no obstante, a lo anterior, es importante señalar que, no se hace una distinción 

formal si los mismos resultan como naturales o hábiles. 

 

Al respecto, el artículo 1, párrafos segundo y cuarto del citado ordenamiento, 

refieren que lo no previsto se ajustará a la ley y a las disposiciones complementarias 

que sean aprobadas por el Pleno del Congreso, así como que, para la interpretación 

e integración de las normas se estará a los principios y prácticas que mejor 

garanticen y reflejen la integración y las decisiones plurales del Congreso, la libre 

expresión de las y los Diputados, la participación de todos los Grupos 

Parlamentarios, la eficacia y eficiencia de los trabajos del Congreso y a los principios 

de transparencia, rendición de cuentas y parlamento abierto de acuerdo con lo 

establecido en los ordenamientos de la materia, respectivamente. 
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En ese sentido, se considera que, para estar en aptitud de contar con elementos 

suficientes que garanticen la eficiencia y eficacia de los trabajos del Congreso, 

específicamente de la Comisión, resulta necesario contar con los tiempos y términos 

que permitan general un análisis integral del caso en concreto a efecto de brindar 

certeza jurídica mediante una adecuada fundamentación y motivación en el 

presente instrumento. 

 

Refuerza lo anterior, el hecho de que el plazo de los 20 días para resolver las 

opiniones es improrrogable, lo que dificulta y acorta el tiempo de generar un 

documento con bases legales sólidas ante la carga de trabajo por las que las 

Comisiones y Comités del Congreso deben resolver sendos turnos, a diferencia, por 

ejemplo, de los Dictámenes, donde los artículos 97 y 260 del Reglamento otorgan 

45 días naturales para resolver, prorrogables hasta por un término adicional de la 

misma duración. 

 

Finalmente, el artículo 266, fracción III del citado Reglamento, sostiene que se 

consideran en días hábiles, los plazos que la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México y el propio Reglamento, no señalen como inhábiles o naturales, 

como puede desprenderse del caso de las opiniones en relación con las 

consideraciones previamente expuestas. 

 

En ese sentido, ante la falta de disposición expresa que manifieste si la 

temporalidad de 20 días debe computarse en plazos de días hábiles o 

naturales, se considera idóneo que los mismos deban ser contemplados como 

hábiles para los efectos señalados en párrafos anteriores.  

 

Ante tales circunstancias, podemos concluir que el plazo de veinte días hábiles a 

partir de la recepción formal del asunto para emitir la OPINIÓN respectiva 
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comenzaría a computarse el día 17 de diciembre de 2025 y fenecería el día 15 

de enero de 2026, contando como inhábiles los días 20, 21, 25, 27 y 28 de 

diciembre de 2025 y 01, 03, 04, 10 y 11 de enero de 2026, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 268 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

y el artículo 71 párrafo tercero, fracciones I y VIII de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México. 

 

No obstante, a lo anterior, el artículo 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, también señala a la literalidad que “Los asuntos no resueltos en los 

términos referidos en este artículo se tendrán por concluidos; sin perjuicio que la o 

las Comisiones puedan retomar su estudio y resolución cuando lo autoricen sus 

miembros a través de la emisión del dictamen correspondiente”, por lo que, si bien, 

el presente asunto no reviste el carácter de dictamen, de una interpretación 

sistemática, gramatical y funcional de la norma y los principios que rigen la materia 

parlamentaria, por analogía, se considera que también para las opiniones resulta 

aplicable dicha disposición normativa, por lo que  el presente instrumento resulta 

oportuno, pues se emite dentro del plazo establecido por el ordenamiento 

correspondiente. 

 

C. LEGITIMACIÓN E INTERÉS JURÍDICO 

 

La Diputada Promovente se encuentra legitimada y cuenta con interés jurídico para 

presentar iniciativas de ley con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 

apartado A, fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción 

II y 13 fracciones VIII, LXIV y CXVIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; y 2 fracción XXI, 5 fracciones I y II, 95 fracción II y 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, razón por la cual resulta procedente su 

estudio y análisis para emitir la OPINIÓN respectiva. 
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D. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
 

De una lectura integral del asunto materia de nuestro interés y con fundamento en 

lo establecido en los artículos 96 y 98 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, esta Comisión no advierte alguna causal de improcedencia respecto 

del presente asunto, por lo cual resulta procedente el análisis 

correspondiente. 

 

V. E S T U D I O   D E   F O N D O 

 

A. MARCO CONCEPTUAL 

 

a) Los testamentos en el sistema jurídico mexicano 

 

El testamento se define como un acto jurídico unilateral, personalísimo, libre y 

revocable por el cual una persona dispone de sus bienes y derechos, o establece 

disposiciones no patrimoniales, para que surtan efecto después de su muerte. Este 

acto refleja la voluntad del testador y se materializa a través de formas específicas 

previstas por la ley, siendo las principales el testamento público abierto, el cerrado 

y el ológrafo.1 

 

La solemnidad y la formalidad son características esenciales en los testamentos, ya 

que buscan garantizar la autenticidad de la voluntad del testador y prevenir posibles 

fraudes. En particular, el testamento público abierto, es el más utilizado, ya que se 

otorga ante notario público, quien asegura su validez jurídica2. 

 

                                                             
1 Artículo 1295 del Código Civil Federal. (1928). Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1928. Recupe rado de 
https://www.diputados.gob.mx 
2 Artículos 1503 al 1512 del Código Civil Federal. (1928). Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1928. 
Recuperado de https://www.diputados.gob.mx 

http://www.diputados.gob.mx/
http://www.diputados.gob.mx/
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Asimismo, el derecho testamentario en México se encarga de garantizar la 

seguridad jurídica, tanto para el testador como para los herederos. Esto incluye la 

supervisión de las autoridades competentes, como notarios y jueces, para asegurar 

que el testamento cumpla con los requisitos legales y refleje la verdadera voluntad 

del causante3. 

 

b) La función Notarial 

 

La función notarial en México tiene una naturaleza jurídica dual: por un lado, 

se le considera una función pública, al ser delegada por el Estado para dar fe de los 

actos y hechos jurídicos; y, por otro, una función profesional, ejercida por un 

particular investido de autoridad para cumplir con los fines del servicio notarial4. En 

este sentido, el notario es un depositario de la fe pública que autentica documentos, 

certifica hechos y garantiza la legalidad de las operaciones jurídicas que ante él se 

realizan. 

 

El carácter público de la función notarial implica que su ejercicio está sujeto a una 

estricta regulación y supervisión estatal, ya que su actuación genera efectos erga 

omnes, es decir, frente a terceros. Conforme a las leyes notariales de las entidades 

federativas, las y los notarios están obligados a actuar conforme a los principios de 

legalidad, imparcialidad, profesionalismo y responsabilidad. Por ello, la fe pública 

notarial no es una prerrogativa personal, sino una delegación del poder público que 

se ejerce con fines de seguridad jurídica. 

 

Doctrinalmente, el notario mexicano, según Rojina Villegas, se concibe como un 

profesional del Derecho que “no pertenece a la estructura burocrática del Estado, 

pero colabora directamente con él en la función de dar certeza y autenticidad a los 

                                                             
3 González Martín, N. J. (2018). Derecho Civil Sucesiones. México: Porrúa. 
4 Rivera, L. (2017). Derecho Notarial Mexicano. México: Oxford University Press. 
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actos jurídicos”5. Así, el notario actúa como garante de la legalidad, asegurando que 

los actos que autoriza cumplan con las disposiciones normativas aplicables. 

 

Entre las principales funciones del notario destacan: la autenticación de actos y 

contratos, la redacción y protocolización de instrumentos públicos, la conservación 

de protocolos y archivos, y la asesoría imparcial a las partes intervinientes6. Estas 

actividades tienen como finalidad dotar de certeza y seguridad jurídica a los 

ciudadanos respecto a sus bienes, derechos y obligaciones. 

 

El perfil del notario exige una sólida formación jurídica, ética y técnica, pues debe 

ser licenciado en Derecho, contar con experiencia profesional comprobada, aprobar 

los exámenes de oposición y cumplir con los requisitos que cada ley notarial 

establece. La función que desempeña implica una alta responsabilidad social, ya 

que sus actuaciones tienen efectos legales plenos y sirven de base para la 

inscripción de documentos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

asegurando así la publicidad y oponibilidad de los actos jurídicos7. 

 

En términos deontológicos, el notario está obligado a observar principios de 

honestidad, confidencialidad, prudencia y veracidad. Su papel es, por tanto, el de 

un jurista especializado en la seguridad jurídica extrajudicial, cuyo actuar ético 

fortalece la confianza ciudadana en las instituciones8. 

 

c) Amanuense 

 

El vocablo hace referencia a los individuos que se dedican a escribir a mano lo que 

se les dicta o lo que copia de otro escrito. De acuerdo a el amparo directo en revisión 

                                                             
5 Rojina Villegas, R. (1978). Compendio de Derecho Civil, Vol. I: Introducción y personas. México: Porrúa.  
6 Hernández, P. (2020). Teoría y práctica del Derecho Notarial. México: Tirant lo Blanch. 
7 Leyes del Notariado Estatales. (2023). Compilación normativa de los estados de la República Mexicana 
8 García Ramírez, S. (2019). Ética profesional del jurista. México: UNAM 
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5737/2018, debe entenderse como amanuense a toda aquella persona que este 

sujeto a una relación de subordinación, trabajo, con el Notario, es decir, el 

escribiente que toma dictado, secretario, copista, empleado, dependiente o auxiliar 

en las actividades laborales de las Notarías relativas al otorgamiento de actas, 

escrituras o testamentos, sirviendo de apoyo al efecto la tesis  de la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, Volumen CI, Cuarta Parte, página 127, de rubro que refiere: 

“TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO. SU NULIDAD CUANDO EN EL INTERVIENE 

UN AMANUENSE DEL NOTARIO.”  

 

d) Comunicación y lenguaje ciudadano 

 

La comunicación, puede ser entendida como el proceso mediante el cual un 

emisor transmite un mensaje a un receptor a través de un canal y utilizando un 

código compartido9. Este proceso implica la existencia de una intención 

comunicativa, un contexto y la capacidad de codificar y decodificar los mensajes de 

forma adecuada, es decir que, en esencia, es un fenómeno social que permite el 

entendimiento entre las personas y la transmisión del conocimiento. 

 

Cuando se habla de comunicación efectiva, se hace referencia al proceso 

comunicativo en el que el mensaje transmitido es comprendido plenamente por el 

receptor, es decir, cuando tanto emisor como receptor comparten un mismo canal, 

contexto y código lingüístico10. Por tanto, se exige claridad, coherencia y precisión 

en la expresión, evitando distorsiones o ambigüedades que puedan alterar el 

sentido del mensaje. 

 

                                                             
9 Berlo, D. (1960). El proceso de la comunicación. Buenos Aires: El Ateneo.  
10 hannon, C., & Weaver, W. (1949). The Mathematical Theory of Communication. Urbana: University of Illinois Press. 
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El lenguaje, como sistema estructurado de signos, constituye la base de toda 

comunicación y su función es permitir la representación simbólica de ideas y 

conceptos, facilitando la interacción social. En el campo del derecho, por ejemplo, 

el lenguaje adquiere un carácter técnico, pues utiliza términos precisos y 

especializados que delimitan significados normativos, no obstante, cuando el 

lenguaje jurídico resulta excesivamente complejo o inaccesible, puede convertirse 

en una barrera comunicativa entre el profesional del Derecho y el ciudadano11. 

 

En este contexto surge el concepto de lenguaje ciudadano, entendido como un 

medio de comunicación adoptado por las instituciones públicas para transmitir sus 

mensajes de manera clara, sencilla y comprensible para toda la población12. Este, 

busca eliminar tecnicismos innecesarios, simplificar estructuras lingüísticas y hacer 

más accesible la información jurídica o administrativa y su finalidad es promover la 

transparencia, la participación informada y el entendimiento pleno de las acciones 

institucionales por parte de la sociedad. 

 

e) La discapacidad y su división 

 

La discapacidad es una condición que afecta la interacción de las personas con 

su entorno, limitando su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad 

de condiciones. En México, el reconocimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad ha evolucionado significativamente, reflejándose en leyes e 

instrumentos internacionales que priorizan la inclusión y la no discriminación. 

 

Asimismo, según el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) se define como “cualquier restricción o 

                                                             
11 Alcaraz Varó, E. (2007). El español jurídico. Madrid: Ariel Derecho. 
12 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). (2021). Guía para el us o del 
lenguaje ciudadano en documentos públicos. México 
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impedimento de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 

margen que se considera normal para el ser humano”4. 

 

En ese sentido se establece que el sector de personas antes mencionadas tiene 

diversas deficiencias físicas, sensoriales, mentales entre otras, las cuales 

obstaculizan la igualdad de condiciones de las personas en esta situación. El 

ISSSTE tiene una lista de discapacidades en las que se encuentran las 

siguientes: 

 

1. Sensorial visual: es la deficiencia estructural o funcional del órgano 

de la visión y de sus funciones asociadas como: agudeza visual, 

campo visual, visión de los colores o profundidad; 

 

2. Sensorial auditiva: es la restricción en la función de la percepción de 

los sonidos externos, alteración de los mecanismos de transmisión, 

transducción, conducción e integración del estímulo sonoro, que a su 

vez pueden limitar la capacidad de comunicación; 

 

3. Discapacidad motriz: en la secuela o malformación que deriva de 

una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, 

dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la 

postura; 

 

4. Intelectual: se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la 

estructura del pensamiento razonada, como en la conducta adaptativa 

de la persona como: el autocuidado, ir a la escuela o aprender 

habilidades sociales; y 

 

5. Mental o Psicosocial: se puede derivar de una enfermedad mental, 
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que tiene factores bioquímicos y genéticos, donde los síntomas se 

presentan por lo general en la adolescencia y no está relacionada con 

la discapacidad intelectual. Puede ser temporal o permanente y se 

convierte en una condición de vida. Afecta la forma de pensar, los 

sentimientos, el humor, la habilidad para relacionarse con otros y el 

funcionamiento diario de una persona. 

 

B. MARCO LEGAL 

 

El control de legalidad se refiere a un mecanismo de supervisión que busca 

garantizar que los actos y resoluciones de las autoridades se ajusten a las 

disposiciones legales y al marco normativo vigente. Este control es esencial para 

proteger los principios de legalidad, seguridad jurídica y el Estado de derecho. 

 

Es decir, el principio de legalidad establece que toda autoridad, en sus 

actuaciones, debe estar plenamente fundamentada y motivada conforme a la 

ley. Este principio está consagrado en el artículo 16 de la Constitución Federal, 

que señala que ningún acto de autoridad puede emitirse sin una justificación 

legal. 

 

En relación con lo anterior, en primera instancia la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, refiere lo siguiente: 

 

“[…] 

 

Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, 

entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública 

Federal, organismos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder 

Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las 
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personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios 

a las personas con discapacidad. 

 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos 

que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, 

nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de 

salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, 

identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra 

característica propia de la condición humana o que atente contra su dignidad. Las 

medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que 

una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta 

menos favorable que otra que no lo sea, en una situación comparable. 

 

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de 

conductas que tengan como objetivo o consecuencia atentar contra la 

dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante 

u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee. 

 

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter 

específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o 

dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación 

y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y 

cultural. 

 

Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, de conformidad 

con su ámbito de competencia, impulsará el derecho a la igualdad de 

oportunidades de las personas con discapacidad, el pleno desarrollo, 

adelanto y empoderamiento de las mujeres, a través del establecimiento de 

medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que 

permitan la inclusión social de las personas con discapacidad. Será 

prioridad de la Administración Pública adoptar medidas de acción afirmativa 

positiva para aquellas personas con discapacidad que sufren un grado mayor de 

discriminación, como son las mujeres, las personas con discapacidad con grado 

severo, las que viven en el área rural, o bien, no pueden representarse a sí 

mismas. 
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Lo resaltado en negro es propio 

[…]” (sic) 

 

De lo anterior, es posible señalar lo siguiente: 

 

● Que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad es 

de observancia general para los 3 Poderes de la Unión, para los organismos 

constitucionales autónomos, los Gobiernos de las Entidades Federativas y 

de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 

para los sectores social y privados que den servicios a personas con 

discapacidad. 

 

● Que las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que 

establece el orden jurídico mexicano; 

 

● Que para efectos de lo anterior, se establecerán medidas contra la 

discriminación, así como acciones afirmativas, las cuales permitan por un 

lado, prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de 

una manera directa o indirectamente menos favorable que otra que no lo sea, 

en una situación comparable y por otro lado, en brindar apoyos de carácter 

específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o dificultades 

que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación 

plena en la sociedad y el ejercicio de sus derechos. 

 

 

Ahora bien, la Ley para la Integración de las Personas con Discapacidad de 

la Ciudad de México, establece: 

 

“[…] 
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Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 

general en la Ciudad de México y tiene por objeto normar las medidas y acciones 

que contribuyan a lograr la equiparación de oportunidades para la plena 

integración al desarrollo de las personas con discapacidad en un plano de 

igualdad al resto de los habitantes de la Ciudad de México, por lo que 

corresponde a la Administración Pública de la Ciudad de México velar en todo 

momento por el debido cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 2. - En la Ciudad de México todas las personas con discapacidad 

contarán con las condiciones necesarias para el libre ejercicio de las 

garantías que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los 

derechos consagrados en los Tratados Internacionales firmados y 

ratificados por el Estado Mexicano, sin limitación ni restricción alguna. 

Además, tendrán los derechos y obligaciones que establece esta Ley y 

demás legislación aplicable. 

 

Artículo 3. - La creación de las condiciones adecuadas para la plena 

integración al desarrollo de las personas con discapacidad, es una causa 

de interés público y por consecuencia además de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, todos los sectores de la sociedad deberán 

participar activamente en el cumplimiento de la presente Ley, la cual 

establecerá las obligaciones y derechos que les corresponden. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por entenderá por:  

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por entenderá por:  

 

[…] 

 

III. Acciones Afirmativas. - Apoyos directos y programas de apoyo de carácter 

específico, destinados a prevenir o compensar las desventajas o dificultades que 

tienen las personas con discapacidad, para su inclusión y participación plena en 

los ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, cultural y deportiva, 
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los cuales deben ser de carácter temporal, de acuerdo a la situación particular 

que se busque combatir; 

 

[…] 

 

V. Ajustes Razonables. - Las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando 

se requieran, en un caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce y ejercicio pleno de todos sus derechos humanos y 

libertades fundamentales, en igualdad de condiciones con las demás personas. 

La denegación de ajustes razonables será considerada una forma de 

discriminación 

 

[…] 

 

XX. Equiparación de Oportunidades para la Integración Social.- Todos los 

procesos y acciones mediante las cuales se crean o se generan condiciones 

necesarias para que las personas con discapacidad puedan gozar y ejercer sus 

derechos y libertades fundamentales bajo un marco de igualdad con el resto de 

la población; 

 

[…] 

 

XXIV. Medidas Contra la Discriminación. - La realización de ajustes razonables 

y la prohibición de conductas que tengan como objetivo o efecto, atentar contra 

la dignidad de una persona con discapacidad, crear un entorno intimidatorio, 

hostil, degradante u ofensivo por su condición o situación de vida; 

 

Lo resaltado en negro es propio 

[…]” (sic) 

 

De lo anterior, es posible señalar lo siguiente: 

 

 Que la Ley para la Integración de las Personas con Discapacidad de la 
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Ciudad de México es de observancia general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto lograr la equiparación de oportunidades para la plena integración 

al desarrollo de las personas con discapacidad. 

 

 Que, en la Ciudad de México, las personas con discapacidad contarán con 

las garantías consagradas en la Constitución Federal, la Constitución local, 

así como los derechos consagrados en los Tratados internacionales de los 

que México forme parte sin limitación ni restricción alguna. 

 

 Que la creación de las condiciones adecuadas para la plena integración 

al desarrollo de las personas con discapacidad es una causa de interés 

público. 

 

 Que se entiende por acciones afirmativas, los apoyos directos y 

programas de carácter específico y temporal, destinados a prevenir o 

compensar desventajas o dificultades que tienen las personas con 

discapacidad en los ámbitos de la vida política, económica, social, 

educativa, cultural y deportiva. 

 

 Que se entiende por ajustes razonables, a las modificaciones y 

adaptaciones necesarias y adecuadas no desproporcionadas o indebidas 

para garantizar a las personas con discapacidad el goce y ejercicio pleno 

de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad 

de condiciones. 

 

 Que se entiende por equiparación de oportunidades para la integración 

social, a los procesos y acciones mediante los cuales se crean o se 

generan condiciones necesarias para que las personas con discapacidad 

puedan gozar y ejercer sus derechos y libertades fundamentales bajo un 
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marco de igualdad con el resto de la población. 

 

 Que se entiende por medidas contra la discriminación a la realización de 

ajustes razonables y la prohibición de conductas que tengan como 

objetivo o efecto, atentar contra la dignidad de una persona con 

discapacidad. 

 

 

Asimismo, el artículo 12, fracción II de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, refiere que, los sujetos obligados en la 

generación, publicación y entrega de información deberán, de entre diversas 

cuestiones, procurar que se utilice un lenguaje inclusivo, claro y comprensible para 

cualquier persona, y en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a 

lenguas indígenas. 

 

Asimismo, el artículo 14 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, sostiene que en la 

generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea 

accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del 

Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. Los sujetos obligados 

buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo 

para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con las instancias 

correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la lengua indígena 

de los pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes de la 

Ciudad de México cuando así se solicite. 

 

C. MARCO CONSTITUCIONAL 
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Ahora bien, el control constitucional, puede entenderse de manera general como 

un mecanismo que consiste en verificar si el marco jurídico secundario, así como 

las actuaciones de la autoridad, contradice a la Constitución por el fondo o por la 

forma, el mismo se divide en 3 vertientes, el control difuso y el control concentrado 

y algunos autores mencionan el Mixto. 

 

En primera instancia, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

sostiene lo siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

[…] 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

[…]” (sic) 

 

 

De lo anterior, es posible desprender que, la Carta Magna, establece en su 

contenido que, en México todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que nuestro país 

forme parte, así como las garantías para su protección, así como que queda 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
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discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia 

sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

Asimismo, la Constitución Política de la Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 

“[…] 

Artículo 11 Ciudad incluyente 

 

[…] 

 

G. Derechos de personas con discapacidad. 

 

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidad. 

Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en 

comunidad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para 

salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su 

voluntad, garantizando en todo momento los principios de inclusión y 

accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes razonables. 

 

[…]”  (sic) 

 

Por lo anterior, la Constitución Local, señala que se reconocen los derechos de las 

personas con discapacidad y que por ello se promoverá la asistencia personal, 

humana o animal para su desarrollo en comunidad mediante las autoridades, 

quienes adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el 

ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los 

principios de inclusión, accesibilidad, diseño universal y ajustes razonables. 

 

D. MARCO CONVENCIONAL 
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Por su parte, el control de convencionalidad es un principio articulado con 

estándares y reglas provenientes de sentencias y jurisprudencias de tribunales 

supranacionales y tratados internacionales de los que nuestro país forme parte, que 

permitan en todo momento otorgar la protección más amplia a los derechos 

humanos, siempre que estos no encuentren una restricción expresa en nuestra 

Constitución Federal. 

 

Al respecto es importante mencionar lo establecido en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, como se muestra a 

continuación: 

 

“[…] 

 

Artículo 4 Obligaciones generales 

 

[…] 

 

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio 

de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas 

con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal 

fin, los Estados Partes se comprometen a: 

 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 

sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 

Convención; 

 

[…] 

 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 

presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre 

cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes 

celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con 
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discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 

organizaciones que las representan 

[…]” (sic) 

 

De lo anterior, es posible desprender lo siguiente: 

 

● Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, establece que los Estados parte se comprometen a 

adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole 

que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos 

en la misma. 

 

● Que, en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para 

hacer efectiva la misma, y en otros procesos de adopción de 

decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 

discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 

colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos 

los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 

que las representan. 

 

E. PROPUESTAS CIUDADANAS DE MODIFICACIONES 

 

Esta Comisión da cuenta que con base en lo previsto en el artículo 25, numeral 

4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo 

del artículo 107, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha 

cumplido con el principio de máxima publicidad, considerando que a la fecha ha 

transcurrido el plazo de diez días hábiles que establece para que las ciudadanas 

y los ciudadanos propongan modificaciones a la Iniciativa materia de la presente 

OPINIÓN. En tal sentido, esta Comisión esgrime que ha transcurrido en exceso 

dicho plazo sin recibir alguna propuesta ciudadana. 



COMISIÓN REGISTRAL, NOTARIAL 

Y TENENCIA DE LA TIERRA 

 

 36 

 

F. VALORACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso h) de la fracción V del artículo 

106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y derivado de la aplicación de la 

metodología prevista en inciso C, de conformidad con la unidad III de la “Guía para la 

incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad 

de México” y tomando en consideración el contenido del Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género; se concluye que, la iniciativa 

con proyecto de decreto en estudio, no configura formalmente una problemática con 

perspectiva de género, razón por la cual no resulta necesario hacer pronunciamiento al 

respecto. 

 

G. CASO EN CONCRETO 

 

En atención a los argumentos de hecho y derecho y fundamentos plasmados 

anteriormente, esta Comisión coincide con la diputada promovente para aprobar 

en sentido positivo con modificaciones, la presente opinión: en atención a lo 

siguiente: 

 

1. El notariado mexicano constituye una de las instituciones jurídicas más sólidas y 

tradicionales del sistema jurídico nacional. Su función principal, centrada en otorgar 

fe pública y dotar de certeza jurídica a los actos y hechos que ante él se celebran, 

reviste una relevancia fundamental en la seguridad jurídica de la sociedad. 

 

2. Los testamentos se definen como un acto jurídico unilateral, personalísimo, libre 

y revocable por el cual una persona dispone de sus bienes y derechos, o establece 

disposiciones no patrimoniales, para que surtan efecto después de su muerte. Este 

acto refleja la voluntad del testador y se materializa a través de formas específicas 
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previstas por la ley, siendo las principales el testamento público abierto, el cerrado 

y el ológrafo. 

 

3. Para la elaboración de estos, deben seguirse ciertas reglas y formalidades 

esenciales dentro del procedimiento, del caso en concreto, la presencia de testigos. 

Con sus respectivas restricciones, la norma vigente establece que no pueden 

realizar dicha acción los amanuenses del Notario que lo autorice. 

 

4. Si bien, los amanuenses, es decir, las personas que colaboran de forma directa 

con las y los Notarios no pueden fungir el rol de testigos en un acto personalísimo, 

como lo es el testamento, ello se debe a que se necesita garantizar la imparcialidad, 

evitar cualquier conflicto de intereses y asegurar en todo momento la transparencia 

de los actos jurídicos de los que estos doten de fe y certeza, eliminando cualquier 

tipo de coacción que se pudiese suscitar. 

 

5. Por lo mencionado en párrafos anteriores, esta Comisión coincide con la 

Diputada promovente ya que, el robustecer, expandir y abundar en el concepto a 

reformar, manteniéndolo actualizado y eliminando términos técnicos que en la 

actualidad son imprecisos y confusos y/o que no corresponden a las actividades 

laborales de hoy en día en el ámbito notarial, garantizaría la seguridad y certeza 

jurídica a partir de la transparencia y el uso de un lenguaje más claro de quienes 

estarían bajo dicha restricción. 

 

6. Ahora bien, por lo que hace al cambio de denominación de “personas con 

capacidades diferentes relativas a ceguera total o parcial, sordera, mudez o ambas” 

a “personas con discapacidad, visual, auditiva o del habla”, que si bien pueden fungir 

como testigos en la elaboración de testamentos, es importante señalar que, previo 

análisis normativo, podemos observar que, si bien, la Diputada Promovente 

manifestó dentro de la parte argumentativa y justificativa de su iniciativa que la 
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misma versaba en actualizar dicho concepto, así como incorporar herramientas de 

apoyo y comunicación que permitan una plena comprensión y expresión de las 

personas con discapacidad en actos jurídicos como el testamento, lo cierto es que 

a juicio de esta Comisión pueden limitarse derechos adquiridos de personas al 

establecer cuestiones que desfavorecen a minorías, en el sentido en que la norma 

tal y como se encuentra vigente, cumple un estándar de mayor protección a los 

supuestos planteados conforme a los dispuesto por el artículo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

7. En conclusión, si bien, esta Comisión coincide, por una parte, con la 

eliminación y profundización del término amanuense, a efecto de generar un 

lenguaje más claro, y dotar de certeza jurídica a la ciudadanía; de manera paralela, 

se considera que, por lo que hace a la actualización del término vigente 

“personas con capacidades diferentes relativas a ceguera total o parcial, 

sordera, mudez o ambas” a “personas con discapacidad, visual, auditiva o del 

habla” ya cumple con un estándar de mayor protección, por lo que no resulta 

necesaria la modificación de dicha porción normativa, hipótesis que en el 

momento procesal oportuno, deberá ser tomada cuenta por la Comisión 

Dictaminadora para emitir el instrumento correspondiente. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Comisión, 

considera que es viable aprobar en sentido positivo con modificaciones, la 

propuesta presentada por la diputada promovente. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado esta Comisión somete a consideración la 

presente OPINIÓN de conformidad con los siguientes: 

 

VI. R E S O L U T I V O S 
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PRIMERO. – SE EMITE OPINION EN SENTIDO POSITIVO CON 

MODIFICACIONES del contenido, alcance y propósito de la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1502 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE TESTIGOS 

TESTAMENTARIOS SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE 

OCA DEL OLMO, mismas que han sido precisadas en el apartado V del presente 

instrumento. 

 

SEGUNDO. – Remítase la presente OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO CON 

MODIFICACIONES a la Comisión Dictaminadora, para su conocimiento y los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. – Remítase la presente OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO CON 

MODIFICACIONES a Servicios Parlamentarios para su conocimiento y los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los once días del mes de marzo 

de 2026. 
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_____________________ 
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VICEPRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN REGISTRAL, 
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TIERRA DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA 
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LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
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_____________________ 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLEN 
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INTEGRANTE DE LA 
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_____________________ 
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COMISIÓN REGISTRAL, 

NOTARIAL Y TENENCIA DE LA 

TIERRA DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
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VII. S E N T I D O   D E   L A  V O T A C I Ó N 

 

 

 

PERSONA LEGISLADORA 

 

 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 

A FAVOR 

 

EN CONTRA 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

 
DIP. MARÍA DEL ROSARIO 

MORALES RAMOS 

 

PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN 

 

PRESIDENTA 

   

 

 
DIP. CLAUDIA MONTES DE 

OCA DEL OLMO 

 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

VICEPRESIDENTA 
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DIP. YURIRI AYALA ZUÑIGA 

 

PARTIDO MORENA 

 

SECRETARIA 

   

 

 

 

 

 

DIP. VALENTINA VALIA 

BATRES GUADARRAMA 

 

PARTIDO MORENA  

 

INTEGRANTE 
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DIP.  FRIDA JIMENA GUILLEN  

ORTIZ  

 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

INTEGRANTE 

 

 

 

  

 

 
 

DIP. CLAUDIA NELÍ MORALES 

CERVANTES 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

 

INTEGRANTE 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA 

VENTURA 

 

PARTIDO MORENA  

 

INTEGRANTE 

 

 

  

 



 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión Registral Notarial y Tenencia de la Tierra 
(Reunión de trabajo) 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  17 de septiembre de 2025 

 

LA C. PRESIDENTA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS.- Buenas tardes 

a todas y a todos los presentes. Siendo las 16:09 horas, esta Presidencia informa 

que la convocatoria para la presente sesión se fundamenta en los artículos 67, 68, 

71 y 75 de la Ley Orgánica, 189, 190, 191, 193 y 211 del Reglamento, ambos del 

Congreso de la Ciudad de México.  

En este sentido, proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia a fin de verificar 

si existe el quórum legal requerido para la celebración de esta sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA.- Por instrucciones de 

la Presidencia, se procederá a pasar lista de asistencia.  

Diputada María del Rosario Morales Ramos: presente 

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo:  

La de la voz, diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente 

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: presente 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura:  

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: presente. Buena tarde 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes: presente 

¿Falta alguna diputada de pasar asistencia? 

LA C. DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO.- Perdón, diputada, 

Puedo tomar asistencia, es que no me sirve como mi audio.  



LA C. SECRETARIA.- Sí, queda registrada su asistencia, diputada Claudia.  

LA C. DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO.- Muchas gracias.  

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, le informo que hay un total de 6 

diputadas. Por lo tanto, existe quórum.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Proceda la Secretaría a dar lectura del orden del día de esta sesión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a dar 

lectura del orden del día.  

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Discusión y en su caso aprobación de la versión estenográfica de la cuarta 

sesión ordinaria.  

4.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la cuarta sesión ordinaria.  

5.- Discusión y en su caso aprobación del programa anual de trabajo 

correspondiente al segundo año legislativo de la Comisión Registral Notarial y 

Tenencia de la Tierra del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura.  

6.- Discusión y en su caso aprobación del segundo informe semestral del primer 

año legislativo que presenta la Comisión Registral Notarial y Tenencia de la Tierra 

del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura.  

7.- Discusión y en su caso aprobación del informe anual del primer año legislativo 

que presenta la Comisión Registral Notarial y Tenencia de la Tierra del Congreso 

de la Ciudad de México, III Legislatura.  

8.- Asuntos generales.  

9.- Clausura.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  



Consulte la Secretaría en votación económica, si es de aprobares el orden del día 

de esta sesión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

integrantes de la Comisión si alguien está en contra de la aprobación del orden del 

día.  

Toda vez que no existen manifestaciones en contra, se aprueba el orden del día.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día, es la discusión y en su caso la aprobación de 

la versión estenográfica de la cuarta sesión ordinaria de esta Comisión, toda vez 

que fue remitida en tiempo y forma.  

Si no hay comentarios al respecto, le pediría a la Secretaría proceda a recabar la 

votación respectiva.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

integrantes de la Comisión si es de aprobarse el documento respectivo. Si existen 

manifestaciones en contra, sírvanse manifestarlo de viva voz.  

Diputada Presidenta, le informo que no existen manifestaciones en contra. Por lo 

tanto, se aprueba el documento.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día es la discusión y en su caso aprobación del 

acta de la cuarta sesión ordinaria de esta Comisión, toda vez que fue remitida en 

tiempo y forma. Si no hay comentarios al respecto, le pediría a la Secretaría proceda 

a recabar la votación respectiva.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

integrantes de la Comisión, si es de aprobarse el acta respectiva. Si alguna diputada 

está en contra, sírvanse manifestarlo de viva voz.  

Al no existir manifestaciones en contra, se aprueba el documento, diputada 

Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada.  



El siguiente punto del orden del día es la discusión y en su caso aprobación del 

Programa Anual de Trabajo, correspondiente al segundo año legislativo de la 

Comisión Registral Notarial y Tenencia de la Tierra del Congreso de la Ciudad de 

México, de la III Legislatura, mismo que fue remitido en tiempo y forma a las 

presentes, para su oportuna difusión y conocimiento.  

De tal suerte que si no hay comentario al respecto, solicito a la diputada Secretaria 

a recabar la votación de manera nominal.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a recabar 

la votación del Programa Anual de Trabajo con las integrantes de esta Comisión de 

manera nominal.  

Diputada María del Rosario Morales Ramos: a favor 

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: a favor 

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura:  

La de la voz, diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes: a favor 

Diputada Presidenta, le informo que tenemos 6 votos a favor, 0 votos en contra y 0 

abstenciones. En consecuencia, se aprueba el Programa Anual de Trabajo.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día, es la discusión y en su caso aprobación del 

segundo informe semestral del primer año legislativo de la Comisión Registral 

Notarial y Tenencia de la Tierra del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, mismo que fue remitido en tiempo y forma a las presentes para su 

oportuna difusión y conocimiento.  

En ese sentido, si no existen comentarios al respecto,  le solicito a la diputada 

Secretaria recabar la votación de manera nominal.  



LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a recabar 

la votación del segundo informe semestral con las integrantes de esta Comisión de 

manera nominal.  

Diputada María del Rosario Morales Ramos: a favor 

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: a favor 

La de la voz, diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura:  

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes:  

Diputada Presidenta, hay 5 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. En 

consecuencia, se aprueba el informe de referencia.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día, es la discusión y en su caso aprobación del 

informe anual de primer año legislativo que presenta la Comisión Registral Notarial 

y Tenencia de la Tierra del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, mismo 

que fue remitido en tiempo y forma a las presentes para su oportuna difusión y 

conocimiento.  

Por lo anterior, de no haber comentarios al respecto, le solicito a la diputada 

Secretaría a recabar la votación de manera nominal.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a recabar 

la votación del informe anual con las integrantes de esta Comisión de manera 

nominal.  

Diputada María del Rosario Morales Ramos: a favor 

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: a favor 

La de la voz, diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor 



Diputada Martha Soledad Ávila Ventura:  

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz: a favor 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes:  

Diputada Presidenta, hay 5 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. En 

consecuencia, se aprueba el informe de referencia.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Ahora bien, respecto al siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos 

generales, quisiera preguntar a las integrantes de esta Comisión, si alguien desea 

hacer uso de la voz.   

No habiendo más asuntos a discutir y siendo las 16:21 horas, damos por concluida 

la quinta sesión ordinaria de la Comisión Registral Notarial y Tenencia de la Tierra. 

Agradezco la asistencia a todas las participantes, muchas gracias, compañeras. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, diputada. Buena tarde a todas. 

LA C. PRESIDENTA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS.- Buenas tardes. 

Muchas gracias.  
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Ciudad de México, a 9 de marzo de 2026 

CCDMX/III L/CH/01/2026 
Diputadas y Diputados Integrantes. 
De la Comisión de Hacienda. 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67, 68, 74 fracción XXI, 75 y 77 de la Ley Orgánica; 
y 189, 190, 191, 192, 193, 211 Fracción V y 212, Fracción XII del Reglamento, ambos del Congreso 
de la Ciudad de México, me permito Convocar a Usted a la Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión 
de Hacienda, la cual se realizará en modalidad virtual el día 9 de marzo de 2026 a las 12 horas 
 
Se solicita de manera comedida a las Diputadas y Diputados realizar los ajustes necesarios para su 
participación en la reunión virtual. 
 
Esta modificación tiene por objeto facilitar la participación y adecuar la logística de la reunión, sin 
alterar los puntos del orden del día previamente establecidos en la convocatoria original. 
 

Orden del Día 
 

1. Registro de asistencia y verificación del quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Acta de la Sexta Reunión Ordinaria de la 

Comisión de Hacienda correspondiente al 29 de septiembre de 2025. 
4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Primer Informe Semestral, correspondiente 

al Segundo Año de Ejercicio de la III Legislatura. 
5. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la estructura del documento de investigación: 

“Movilidad Sostenible y Equidad Fiscal: hacia un modelo distributivo justo”. 
6. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acuerdo de Colaboración entre la 

Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México y la red de organización de la 
sociedad civil: Alianza por la Justicia Fiscal. 

7. Asuntos generales. 
 
Seguro de contar con su honrosa asistencia, les reiteramos las seguridades de nuestras distinguidas 
consideraciones. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Dip. Pablo Trejo Pérez. 
Presidente. 

 Dip. Ricardo Rubio Torres. 
Secretario. 
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Orden del Día 
 

Séptima Reunión Ordinaria. 
9 de marzo de 2026. 

 
 

1. Registro de asistencia y verificación del quórum. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Acta de la Sexta Reunión Ordinaria 
de la Comisión de Hacienda correspondiente al 29 de septiembre de 2025. 
 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Primer Informe Semestral, 
correspondientes al Segundo Año de Ejercicio de la III Legislatura. 
 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la estructura del documento de 
investigación: “Movilidad Sostenible y Equidad Fiscal: hacia un modelo distributivo 
justo”. 
 

6. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acuerdo de Colaboración entre 
la Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México y la red de 
organización de la sociedad civil: Alianza por la Justicia Fiscal. 
 

7. Asuntos generales.  
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ACTA DE LA SEXTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
En la Ciudad de México, siendo las 13 horas 27 minutos del día 29 de septiembre de 
2025, se reunieron de manera virtual, las diputadas y los diputados integrantes de la 
Comisión de Hacienda para celebrar la sexta reunión ordinaria de dicha Comisión, de 
conformidad con la convocatoria previamente emitida. A continuación, se detalla el 
desarrollo de la sesión: 
 

1. Lista de asistencia y quórum legal. 
 
El C. Secretario, Diputado Ricardo Rubio Torres, procedió a pasar lista de asistencia, 
registrándose la presencia de las siguientes diputadas y diputados: 
 

• Diputado Pablo Trejo Pérez (Presidente) 
• Diputado Ricardo Rubio Torres (Secretario) 
• Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez (Integrante) 
• Diputado Ernesto Villarreal Cantú (Integrante) 
• Diputado Víctor Gabriel Varela López (Integrante) 
• Diputado Andrés Sánchez Miranda (Integrante) 
• Diputada Rebeca Peralta León (Integrante) 
• Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (integrante) 

 
Con la asistencia de 8 diputados, el C. Presidente Diputado Pablo Trejo Pérez declaró la 
existencia de quórum legal. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día, y acta de la primera reunión extraordinaria de la 
Comisión de Hacienda correspondiente al 31 de julio del 2025. 

 
El C. Secretario, Diputado Ricardo Rubio Torres, dio lectura al proyecto de orden del día y a la 
aprobación de la primera reunión extraordinaria de la Comisión de Hacienda correspondiente 
al 31 de julio del 2025, que incluyó los siguientes puntos: 
 

1. Registro de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la primera reunión 

extraordinaria de la Comisión de Hacienda correspondiente al 31 de julio del 2025. 
4. Discusión y en su caso aprobación del Segundo Informe Semestral de Actividades 

correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura.  
5. Discusión y en su caso aprobación del Informe Anual de Actividades 
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correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura.  
6. Discusión y en su caso aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión de 

Hacienda para el Segundo Año de Ejercicio de la III Legislatura. 
7. Asuntos generales. 

 
En votación económica, se aprobó por unanimidad el orden del día y el acta de la Primera 
Reunión extraordinaria de la Comisión. 
 

3. Discusión y en su caso aprobación del Segundo Informe Semestral de Actividades 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura. 

 
El Dip. Presidente Pablo Trejo Pérez refirió que el documento fue oportunamente 
publicado en la Gaceta Parlamentaria y remitido a los correos institucionales de las y los 
enlaces técnicos de las diputadas y diputados, en cumplimiento con los principios de 
publicidad y acceso a la información. Preguntó a la Comisión si deseaban hacer uso de 
la voz. 
 
No existiendo ninguna intervención, solicitó al Secretario someter a consideración y 
votación nominal el Segundo Informe Semestral de Actividades correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura. 
 
En votación nominal, se aprobó por unanimidad el Segundo Informe Semestral de 
Actividades correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura. 
 

4. Discusión y en su caso aprobación del Informe Anual de Actividades correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura. 

 
El Dip. Presidente Pablo Trejo Pérez indicó que el siguiente punto del orden del día era 
la discusión y, en su caso, aprobación del Segundo Informe Semestral de Actividades 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura, presentado en 
cumplimiento de la Ley Orgánica y el Reglamento del Congreso. Señaló que el 
documento fue publicado en la Gaceta Parlamentaria y remitido a los correos 
institucionales y enlaces técnicos, en apego a los principios de publicidad y acceso a la 
información. 
 
Consultó si alguna diputada o diputado deseaba hacer uso de la voz. No habiendo 
intervenciones, solicitó al Secretario someter a consideración y votación nominal el 
informe referido. 
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En votación nominal, se aprobó por unanimidad el Segundo Informe Semestral de 
Actividades correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura. 
 

5. Discusión y en su caso aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión de 
Hacienda para el Segundo Año de Ejercicio de la III Legislatura. 
 

El Dip. Presidente Pablo Trejo Pérez señaló que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la discusión y, en su caso, aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión 
de Hacienda para el Segundo Año de Ejercicio de la III Legislatura. Indicó que el documento 
fue publicado oportunamente en la Gaceta Parlamentaria y remitido a los correos 
institucionales y enlaces técnicos, en cumplimiento de los principios de publicidad y acceso 
a la información. 

 
Al no existir uso de la voz ni algún razonamiento de alguna diputada o diputado, el Programa 
de Trabajo fue sometido a votación nominal, siendo aprobado con 8 votos a favor y 0 en 
contra. 

 
6. Asuntos generales. 
 

Al no haber asuntos generales y agotados todos los puntos del orden del día, el Dip. 
Presidente Pablo Trejo Pérez dio por concluida la Sexta Reunión Ordinaria de la Comisión 
de Hacienda, siendo las 13 horas 19 minutos del día 29 de sepHembre del 2025, 
agradeciendo la parHcipación de todas y todos. 
 



 

 
 

III LEGISLATURA 
 

Comisión de Hacienda 

 
 
 
 
 

  

 

P á g i n a  4 | 5 

Por la Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
 

Nombre. A favor 
Firma. 

En Contra 
Firma. 

Abstención 
Firma. 

 
Dip. Pablo Trejo Pérez. 
Presidente. 

 
 
 

  

 
Dip. Víctor Hugo Romo De Vivar 
Guerra. 
Vicepresidente. 

   

 
Dip. Ricardo Rubio Torres. 
Secretario. 

.   

 
Dip. Víctor Hugo Lobo Rodríguez. 
Integrante. 

 
 

 

  

 
Dip. Andrés Sánchez Miranda. 
Integrante. 

   

 
Dip. Rebeca Peralta León. 
Integrante. 
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Por la Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
 

Nombre. A favor 
Firma. 

En Contra 
Firma. 

Abstención 
Firma. 

 
Dip. Víctor Gabriel Varela López. 
Integrante. 

 
 
 

  

 
Dip. Valentina Valia Batres 
Guadarrama. 
Integrante. 

 
 
 

  

 
Dip. Ernesto Villarreal Cantú. 
Integrante. 

 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde a las firmas que integran el acta de la Sexta Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Hacienda del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 29 de sepCembre de 2025. 
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Informe Semestral de Actividades. 
Periodo 01 de septiembre de 2025 – 28 de febrero de 2026 
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Presentación 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica y en el Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, la Comisión de Hacienda presenta su Informe Semestral de 

Actividades del Segundo Año de Ejercicio comprendido del 1 de septiembre de 2025 al 

28 de febrero de 2026. Este documento constituye un ejercicio de rendición de cuentas 

que integra y expone de manera sistemática al trabajo técnico realizado, incluyendo los 

avances en materia de dictaminación, análisis presupuestal de asuntos relacionados con 

las finanzas públicas, así como la difusión de la información institucional. 

El informe se elabora en apego al Programa Anual de Trabajo y a lo dispuesto en el 

artículo 187 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, que reconoce a las 

comisiones como órganos técnicos encargados del estudio, análisis y elaboración de 

dictámenes, opiniones, informes e investigaciones, además de facultarlas para realizar 

foros, consultas y trabajos especializados en los temas de su competencia. 

En este periodo, la Comisión centró sus esfuerzos en el análisis de asuntos relevantes, 

entre ellos los dictámenes del Código Fiscal y de la Ley de Ingresos de la Ciudad de 

México para el Ejercicio Fiscal 2026, con el propósito de generar insumos técnicos que 

contribuyan a la formulación de futuros dictámenes y opiniones. 

De manera transversal, las actividades se guiaron por los principios de parlamento 

abierto, transparencia y rendición de cuentas, lo que permitió consolidar un enfoque 

institucional orientado a la sostenibilidad, la eficiencia y la responsabilidad fiscal. En 

conjunto, este Informe Semestral del Segundo Año de Ejercicio no sólo da cuenta de los 

resultados alcanzados, sino que también establece bases para el siguiente periodo 

legislativo, reafirmando el compromiso de la Comisión de Hacienda de actuar con 

legalidad, solvencia técnica y visión de futuro, en favor de una política fiscal más justa, 

equitativa y sostenible para la Ciudad de México. 
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Marco Jurídico. 

A. Fundamento legal del Informe de la Comisión de Hacienda 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

El artículo 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece la integración, 

competencias y funcionamiento del Congreso de la Ciudad de México. En el apartado E, 

Numeral 1 se determina el funcionamiento público por medio del Pleno, Comisiones y 

Comités. 

En el apartado D se desprenden las competencias y facultades del Congreso, tales como 

expedir y reformar leyes aplicables en la Ciudad de México, revisar la Cuenta Pública del 

año anterior, aprobar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

mediante Comisiones especializadas, entre ellas, la Comisión de Hacienda. 

Asimismo, el apartado A, numeral 4 establece el parlamento abierto como un ejercicio 

de transparencia y rendición de cuentas a través del trabajo en Comisiones reflejándose 

en la elaboración, aprobación y difusión de sus informes.  

En suma, estas disposiciones refrendan la obligación y competencia de la Comisión de 

Hacienda para la planificación y reporte de sus actividades a través de informes 

periódicos y un informe anual debidamente fundamentado.  

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

El artículo 67 establece que las Comisiones son los órganos técnicos de trabajo colegiado 

del Congreso encargado de elaborar informes analizar, estudiar y dictaminar las 

iniciativas para la agilización legislativa, administrativa y de fiscalización.  

En el artículo 72 se define la operatividad de las Comisiones como pilares de análisis y 

control del Congreso, destacando su obligación de rendir cuentas a través de informes. 

La fracción II menciona la facultad de elaborar su programa anual de trabajo, mientras 

que la fracción III precisa la remisión de los informes anuales de actividades ante la Mesa 

Directiva para documentar su gestión interna. 

A su vez, el artículo 74, fracción II establece que la Comisión de Hacienda es permanente 

y, considerando la relevancia de su labor, el artículo 77 dispone que la asistencia de las 
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y los diputados es obligatoria, mientras que el artículo 78 mandata que las reuniones de 

las comisiones son públicas garantizando transparencia y acceso a la información en la 

toma de decisiones. 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

El Reglamento de la Ciudad de México establece el deber de las comisiones de presentar 

informes periódicos, uno semestral y un informe final de actividades para documentar 

sus avances y resultados. Esta exigencia de rendición de cuentas busca que el 

desempeño legislativo sea totalmente abierto al escrutinio ciudadano, garantizando 

que las labores sean transparentes y públicas.  

Para el debido desarrollo de estos instrumentos, la fracción XXII del artículo 211 

menciona la obligación de remitir a la Mesa Directiva sus programas anuales de trabajo, 

y a la Junta de Coordinación Política sus informes semestrales y el informe final que 

hayan sido aprobados por la comisión, lo que permite el seguimiento y evaluación de 

objetivos por parte de los órganos de gobierno del Congreso. 

Además, el artículo 222 en su fracción XIII se establece la obligación de las comisiones 

de elaborar los informes semestrales de actividades como parte de sus tareas 

fundamentales de dictamen. Esto refuerza la transparencia y asegura que la información 

sobre el desempeño fluya de manera constante hacia la ciudadanía. De forma 

complementaria, el artículo 226 detalla minuciosamente los requisitos que otorgan un 

marco metodológico que deben contener los informes de actividades en su 

estructuración integral. 

Finalmente, el artículo 228 establece los plazos de cobertura y fechas de entrega. El 

primer periodo comprende desde la instalación de la comisión hasta el último día de 

febrero para entregarse en marzo, la segunda comienza el primero de marzo y finaliza 

el último día de agosto para presentarse en septiembre. 

B. Competencias hacendarias de la Ciudad de México 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las facultades en materia hacendaria de la Ciudad de México se fundamentan 

primeramente en el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, donde se reconoce a la Ciudad como entidad federativa con la competencia 
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para administrar y legislar su hacienda pública bajo principios de justicia fiscal y 

sostenibilidad.  

Código Fiscal de la Ciudad de México. 

En el ámbito local, el artículo 1 dispone la facultad de aplicar, recaudar y administrar los 

ingresos bajo principios de eficiencia, transparencia, rendición de cuentas, entre otros 

para la efectiva gestión hacendaria, mientras que los artículos 9 y 10 establecen que los 

impuestos, contribuciones por mejoras, derechos y aprovechamientos serán las 

contribuciones bajo las cuales la Ciudad podrá recaudar. Asimismo, el artículo 129 y 178 

Bis obligan a la autoridad fiscal a informar al Congreso, antes del treinta de abril de cada 

año, la recaudación por concepto de Impuesto Predial y de Derechos por Suministro de 

Agua por zona, demarcación territorial y rango; y el artículo 321 otorga la competencia 

al Congreso para autorizar la afectación o retención de participaciones federales 

asignadas a la Ciudad para el cumplimiento de obligaciones financieras 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México. 

En cuanto a materia de responsabilidad y uso de recursos, la Ley de Austeridad, 

Remuneraciones, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México mediante sus artículos 4 y 5 definen principios de 

eficiencia del gasto, austeridad y transparencia; el artículo 8 otorga la autoridad para 

avalar la retención o el compromiso de participaciones federales y recursos propios , 

estableciendo un límite de treinta días hábiles para que se emita el dictamen técnico; el 

artículo 15 refuerza la obligación de rendición de cuentas sobre el ejercicio de recursos 

asignados. Finalmente, el artículo 44 establece que el Congreso deberá analizar y 

aprobar la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos a más 

tardar el veintisiete de diciembre del primer año de encargo.  

Ley de Coordinación Fiscal. 

En el artículo 49, segundo párrafo se señala que las aportaciones federales serán 

administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas y en su caso, 

por las alcaldías de la Ciudad de México, lo que exige seguimiento legislativo sobre su 

destino y resultados. 
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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

En cuanto a la sostenibilidad financiera, el artículo 6 refrenda que el gasto aprobado y 

ejercido debe generar sostenibilidad financiera toda vez que se establece que las 

entidades federativas deben generar balances presupuestarios. Asimismo, el artículo 8 

dispone que las propuestas de gasto adicional están condicionadas a la generación de 

ingresos propios o a la reasignación presupuestaria mediante la reducción de 

previsiones existentes, mientras que el artículo 9 ordena que el presupuesto de egresos 

debe prever recursos para la atención de población afectada derivado de daños en 

infraestructura pública por desastres naturales; y finalmente el artículo 12 establece 

que los recursos deben cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior.  

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Se fortalece la transparencia en cuanto a la información financiera con la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, toda vez que en su artículo 63 se obliga a los entes 

públicos a utilizar portales de internet como herramientas de rendición de cuentas, 

publicando de manera abierta la Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

y demás ordenamientos legales. 

Este marco legal faculta a la Comisión de Hacienda para supervisar integralmente el ciclo 

presupuestario a través de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, desde su 

aprobación hasta su ejercicio. Su función es garantizar el cumplimiento de la disciplina 

financiera, la austeridad y la transparencia, asegurando que el Congreso promueva una 

gestión de recursos solventes y eficiente para el beneficio social.  
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Integración de la Comisión de Hacienda 
Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 

 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 

 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 

DIP. VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ 

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 

Presidente 
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ASUNTOS TURNADOS. 
 

Primer Periodo del Segundo Año. 

Asuntos Turnados a la Comisión como Primera Dictaminadora. 

Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

19 de septiembre 
de 2025 

La iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se 
reforma el artículo 279 del 
Código Fiscal del Distrito 
Federal; se adiciona un 
capítulo IV al Título 
Tercero, del Fomento al 
Empleo, se adicionan los 
artículos 30 BIS, 30 TER y 
30 Quater, a la Ley de 
Protección y Fomento al 
Empleo para la Ciudad de 
México. 
(Atendida) 

Dip. Víctor 
Hugo Romo de 
Vivar Guerra 

MORENA 
Comisión de 

Hacienda 

25 de septiembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforman las fracciones I, 
II, III, V, VII, VIII, IX, X, XI, 
XII, XIII, XIV y XV así como 
el primer y el último 
párrafo y se adiciona la 
fracción XVI 157 del 
Código Fiscal de la Ciudad 
de México. 
(Atendida) 

Dip. Omar 
Alejandro 

García Loria 
PRI 

Comisión de 
Hacienda 

02 de octubre de 
2025 

Iniciativa ante el Congreso 
de la Unión con Proyecto 
de Decreto por el que se 
reforma y adiciona el 
inciso J) de la fracción I del 
artículo 2°-Ade la Ley del 
Impuesto al Valor 
Agregado, para aplicar la 
tasa 0% a los productos 

Dip. Alberto 
Martínez 
Urincho 

MORENA 
Comisión de 

Hacienda 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

relacionados con la 
gestión menstrual y sus 
efectos en las personas. 
(En proceso) 

16 de octubre de 
2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
Adiciona un Párrafo al 
Artículo 159 del Código 
Fiscal de la Ciudad de 
México, en Materia de 
Incentivos Fiscales 
Relacionados con la 
Calidad de Asfalto en. 
Obra Pública. 
(Atendida) 

Dip. Andrés 
Sánchez 
Miranda 

PAN 
Comisión de 

Hacienda 

06 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa por el que se 
adiciona un artículo 195 
bis al Código Fiscal de la 
Ciudad de México, (para 
incorporar el pago por 
mitigación en 
construcciones con 
árboles endémicos). 
(Atendida) 

Dip. Rebeca 
Peralta León 

PVEM 
Comisión de 

Hacienda 

06 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa que adicionan 
las fracciones XI y XII al 
artículo 279 del Código 
Fiscal de la Ciudad de 
México, (en materia de 
incentivos fiscales para la 
contratación de personas 
con discapacidad). 
(Atendida) 

Dip. Manuel 
Talayero 
Pariente 

PVEM 
Comisión de 

Hacienda 

06 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforma el artículo 496 del 
Código Fiscal de la Ciudad 
de México, para equiparar 
la malversación de 
donativos con el delito de 
defraudación fiscal. 
(Atendida) 

Dip. Manuel 
Talayero 
Pariente 

PVEM 
Comisión de 

Hacienda 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

19 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones de 
la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para la 
Ciudad de México, y del 
Código Fiscal de la Ciudad 
de México, en materia de 
colocación de enseres e 
instalaciones en la vía 
pública. 
(Atendida) 

Dip. Fernando 
Zárate Salgado 

MORENA 
Comisión de 

Hacienda 

20 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforman diversas 
disposiciones del Código 
Fiscal de la Ciudad de 
México en materia de 
herencias sin impuestos 
(Atendida) 

Dip. Diego 
Orlando 

Garrido López 
PAN 

Comisión de 
Hacienda 

27 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforma el artículo 277 del 
Código Fiscal de la Ciudad 
de México, en materia de 
conservación de la 
naturaleza. 
(Atendida) 

Dip. Pedro 
Haces Lago 

MORENA 
Comisión de 

Hacienda 

27 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto 
Decreto por el que se 
adiciona un párrafo al 
Artículo 278 del Código 
Fiscal de la Ciudad De 
México, en materia de 
estímulos fiscales. 
(Atendida) 

Dip. Frida 
Jimena Guillén 

Ortiz 
PAN 

Comisión de 
Hacienda 

27 de noviembre 
de 2025 

la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 172, 
Fracción V del Código 

Dip. Valentina 
Batres 

Guadarrama 
 MORENA 

Comisión de 
Hacienda 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

Fiscal de la Ciudad de 
México. 
(Atendida) 

27 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforma el artículo 
Trigésimo Transitorio del 
Decreto por el que se 
reforman, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones del Código 
Fiscal de la Ciudad de 
México, se adiciona un 
artículo a la Ley de 
Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio 
De Recursos De La Ciudad 
De México y se reforma 
un artículo de la Ley 
Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la 
Administración Pública de 
la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México, Número 1515, 
Tomo I, de fecha 27 de 
diciembre de 2024. 
(Atendida) 

Dip. Valentina 
Batres 

Guadarrama 
MORENA 

Comisión de 
Hacienda 

27 de noviembre 
de 2025 

Iniciativa con Proyecto de 
decreto por el que se 
adiciona un artículo 
Cuadragésimo Transitorio 
al Decreto por el que se 
reforman, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones del Código 
Fiscal de la Ciudad de 
México, se adiciona un 
artículo a la Ley de 
Austeridad, Transparencia 

Dip. Valentina 
Batres 

Guadarrama 
MORENA 

Comisión de 
Hacienda 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de 
México y se reforma un 
artículo de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de 
la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México, Número 1515, 
Tomo I, de fecha 27 de 
diciembre de 2024. 
(Atendida) 

9 de diciembre de 
2025 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Ciudad 
de México. 
(Atendida) 

Diputado 
Federico 
Chávez 

Semerena 

PAN 
Comisión de 

Hacienda 

 

Asuntos Turnados a la Comisión como Segunda Dictaminadora. 

Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Dictaminadora 

16 de octubre 
de 2025  

Iniciativa con 
proyecto de 
decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones de la 
Ley de Publicidad 
Exterior de la 
Ciudad de México, 
la Ley de 
Establecimientos 
Mercantiles para la 
Ciudad de México, 
el Código Fiscal de 

Alcalde de 

Miguel Hidalgo, 

Mauricio Tabe 

Echartea 

Alcaldía Miguel 

Hidalgo 

Comisión de 

Administración 

Pública Local 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Dictaminadora 

la Ciudad de 
México. 
(En proceso) 

19 de 
noviembre de 

2025 

Iniciativa con 
proyecto de 
decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones de la 
Ley de 
Establecimientos 
Mercantiles para la 
Ciudad de México, 
y del Código Fiscal 
de la Ciudad de 
México, en materia 
de colocación de 
enseres e 
instalaciones en la 
vía pública. 
(En proceso) 

Dip. Frida 

Jimena Guillén 

Ortiz 

PAN 

Comisión de 

Administración 

Pública Local 

27 de 
noviembre de 

2025 

Iniciativa con 
proyecto de 
decreto por el que 
se adiciona un 
apartado C) al 
artículo 13 y se 
adiciona la fracción 
VII BIS al artículo 
47 de la Ley de 
Austeridad, 
Transparencia en 
Remuneraciones, 
Prestaciones y 
Ejercicio de los 
Recursos de la 
Ciudad de México. 
(En proceso) 

Dip. Tania 

Nanette Larios 

Pérez 

PRI 

Comisión de 

Presupuesto y 

Cuenta Pública 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Dictaminadora 

27 de 
noviembre de 

2025 

Iniciativa con 
proyecto de 
decreto por el que 
se adiciona un 
Apartado C al 
artículo 13 y se 
modifica la 
fracción VII del 
artículo 47 de la 
Ley de Austeridad, 
Transparencia en 
Remuneraciones, 
Prestaciones y 
Ejercicio de los 
Recursos de la 
Ciudad de México. 
(En proceso) 

Dip. Tania 

Nanette Larios 

Pérez 

PRI 

Comisión de 

Presupuesto y 

Cuenta Pública 

02 de 
diciembre de 

2025 

Iniciativa con 
proyecto de 
decreto por el que 
se reforman los 
artículos 28 y 39 
del Presupuesto de 
Egresos de la 
Ciudad de México, 
para el ejercicio 
fiscal 2025 
(En proceso) 

Dip. Diana 

Sánchez Barrios 
ASPMCFI  

Comisión de 

Presupuesto y 

Cuenta Pública 

02 de 
diciembre de 

2025 

Iniciativa con 
proyecto de 
decreto por el que 
se expide el 
Presupuesto de 
Egresos de la 
Ciudad de México 
Ejercicio Fiscal 
2026. 
(Aprobada) 

Jefa de 

Gobierno de la 

Ciudad de 

México Clara 

Marina Brugada 

Molina 

JGCDMX 

Comisión de 

Presupuesto y 

Cuenta Pública 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Dictaminadora 

02 de 
diciembre de 

2025 

Iniciativa de 
decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones del 
Código Fiscal de la 
Ciudad de México 
2026. 
(Aprobado) 

Jefa de 

Gobierno de la 

Ciudad de 

México Clara 

Marina Brugada 

Molina 

JGCDMX 

Comisión de 

Presupuesto y 

Cuenta Pública 

02 de 
diciembre de 

2025 

Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la 
Ciudad de México 
Ejercicio Fiscal 
2026. 
(Aprobado) 

Jefa de 

Gobierno de la 

Ciudad de 

México Clara 

Marina Brugada 

Molina 

JGCDMX 

Comisión de 

Presupuesto y 

Cuenta Pública 

 
Asuntos Turnados a la Comisión para Opinión. 

 

Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

23 de octubre 
de 2025 

Iniciativa con 
proyecto de decreto 
por el que se reforma 
la fracción V del 
artículo 186, se añade 
una fracción VII al 
artículo 191 del 
Código Fiscal y se 
reforma el artículo 
173 de la Ley Orgánica 
de Alcaldías, ambos 
instrumentos de la 
Ciudad de México.  
(En proceso) 

Diputada 
Leonor 
Gómez 
Otegui 

MORENA 

Comisión de 
Normatividad, 

Estudios y Prácticas 
Parlamentarias 

20 de 
noviembre de 

2025 

Iniciativa con 
proyecto de decreto 
por el que se adiciona 
una fracción V al 
segundo párrafo del 
numeral 2 del artículo 
55 de la Constitución 

Alcaldesa de 
Cuauhtémoc, 

Alessandra 
Rojo de Vega 

Piccolo 

Alcaldía 
Cuauhtémoc 

Comisión de Puntos 
Constitucionales e 

Iniciativas 
Ciudadanas 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

Política de la Ciudad 
de México 
(En proceso) 

 

Segundo Periodo del Segundo Año Legislativo. 

Asuntos Turnados a la Comisión como Primera Dictaminadora. 

Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

10 de febrero del 
2026 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
adiciona la fracción XI al 
Código Fiscal de la Ciudad 
de México, con el objeto 
de otorgar incentivos 
fiscales a aquellas 
empresas que instalen 
guarderías o salas de 
lactancia. 
(En proceso) 

Diputada 
Olivia Garza 

De Los Santos 
PAN 

Comisión de 
Hacienda 

17 de febrero 
del 2026 

Iniciativa derivada de del 
parlamento LGBTIQ+ 2025 
con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el 
artículo 279 del Código 
Fiscal de la Ciudad de 
México, en materia de 
incentivos fiscales. 
(En proceso) 

Diputada 
Jannete 

Elizabeth 
Guerrero 

Maya 

PT 
Comisión de 

Hacienda 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Turno 

24 de febrero 
del 2026 

Iniciativa con Proyecto de 
decreto ante el Congreso 
De La Unión, por el que se 
adiciona la fracción xxx al 
artículo 93 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 
en materia de beneficios 
fiscales para personas 
cuidadoras. 
(En proceso) 

Diputado 
Andrés 

Sánchez 
Miranda 

PAN 
Comisión de 

Hacienda 

 

Asuntos Turnados a la Comisión como Segunda Dictaminadora. 

Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Dictaminadora 

17 de febrero 
del 2026 

Iniciativa con 
Proyecto de 
Decreto por el que 
se reforman 
diversas 
disposiciones de la 
Ley de 
establecimientos 
mercantiles, el 
Código Fiscal y la 
Ley de Turismo de 
la Ciudad de 
México en materia 
de impuesto al 
turismo”. 
(En proceso) 

Diputado 

Federico Chávez 

Semerena 

PAN 

Comisión de 

Administración 

Pública Local 

17 de febrero 
del 2026 

Iniciativa con 
Proyecto de 
Decreto por el que 
se adiciona un 
párrafo segundo al 
apartado a del 
artículo 11 de la 

Diputado 

Alberto 

Martínez 

Urincho 

MORENA 

Comisión de 

Puntos 

Constitucionales 

e Iniciativas 

Ciudadanas. 
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Presentación Nombre Iniciativa Promovente GP/Institución Dictaminadora 

Constitución 
Política de la 
Ciudad de México. 
(En proceso) 

 

Primer Periodo del Segundo Año. 

Dictámenes Aprobados. 

 Atendidos En Proceso Total de Turnos 

Como Primera Dictaminadora 14 1 15 

Como Segunda Dictaminadora 3 5 8 

Para Opinión  2 2 
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Actividades Realizadas. 

Actividad Fecha Objetivo 

Sexta Reunión ordinaria  29/09/2025 

• Aprobación del Informe Anual de Actividades y 
del Segundo Informe Semestral, 
correspondientes al Primer Año de Ejercicio de la 
III Legislatura. 

• Aprobación del Programa de Trabajo de la 
Comisión de Hacienda para el Segundo Año de 
Ejercicio de la III Legislatura. 

Segunda Sesión 
Ordinaria de las 
Comisiones Unidas de 
Hacienda y Presupuesto 
y Cuenta Pública. 

27/11/2025 

• Aprobación de la fecha y el formato para la 
realización de una Mesa de Trabajo con la 
persona titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México, a efecto de que explique el 
contenido del Paquete Económico de la Ciudad 
de México para el ejercicio fiscal 2026. 

• Discusión y en su caso aprobación de los 
dictámenes de las iniciativas del Paquete 
Económico 2026. 

Reanudación de la 
Segunda Sesión 
Ordinaria de las 
Comisiones Unidas de 
Hacienda y Presupuesto 
y Cuenta Pública. 

02/12/2025 

• Aprobación de la fecha y el formato para la 
realización de una Mesa de Trabajo con la 
persona titular de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México, a efecto de que explique el 
contenido del Paquete Económico de la Ciudad 
de México para el ejercicio fiscal 2026. 

Mesa de trabajo en 
Comisiones Unidas de 
Hacienda y Presupuesto 
y Cuenta Pública con el 
Titular de la Secretaría 
de Administración y 
Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México. 

11/12/2025 
• Presentación y explicación del contenido del 

Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Reanudación de la 
Segunda Sesión 
Ordinaria de las 
Comisiones Unidas de 
Hacienda y Presupuesto 
y Cuenta Pública 

14/12/2025 
• Discusión y aprobación de los dictámenes de las 

iniciativas del Paquete Económico 2026. 
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Publicación y Transparencia en la 
información de las Actividades de la 
Comisión. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 226, fracción IV, se hace del conocimiento 

que las actas correspondientes a cada sesión de la Comisión que integran la relación de 

Diputadas y Diputados presentes y ausentes, los dictámenes y acuerdos adoptados, así 

como el sentido de la votación respectiva, se encuentran disponibles y publicadas de forma 

oportuna tanto en el portal de transparencia como en el apartado específico de la Comisión 

dentro del sitio web del Congreso, en observancia plena de los principios de publicidad, 

transparencia y rendición de cuentas. 
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Evaluación del Cumplimiento de Objetivos. 

 

Durante el Primer Semestre del Segundo Año Legislativo en el Congreso de la Ciudad de 
México, la Comisión de Hacienda alcanzó su nivel de cumplimiento respecto a los objetivos 
trazados en su Programa de Trabajo para el Segundo Año de Ejercicio. 

Durante el periodo comprendido del 01 de septiembre al 28 de febrero de 2026, la Comisión 
centró su labor en el análisis de asuntos hacendarios: se turnaron a la Comisión 18 iniciativas 
como primera dictaminadora, 10 como codictaminadora, 2 iniciativas para opinión. 

En sesiones formales, se aprobó el Programa de Trabajo para el Segundo Año de Ejercicio, 
los documentos de investigación “Movilidad Sostenible” y “Bioeconomía”; consolidando 
una agenda hacendaria orientada a la sostenibilidad y rendición de cuentas. 

Con las acciones desarrolladas y los objetivos cumplidos durante el periodo, la Comisión de 
Hacienda refrenda su compromiso de conducirse bajo principios de responsabilidad fiscal, 
rendición de cuentas y equidad en la distribución de la carga tributaria. Los resultados 
obtenidos reflejan una revisión integral del marco hacendario, así como avances en materia 
de progresividad fiscal y fortalecimiento institucional, lo que permite consolidar una gestión 
pública más transparente y sólida.  

En este sentido, los logros del primer semestre no sólo acreditan el cumplimiento de los 
objetivos sustantivos, sino que también establecen bases operativas claras para el próximo 
ciclo de trabajo, con una orientación permanente hacia el bienestar de la población. 
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Por la Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 

NOMBRE  A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
Dip. Pablo Trejo Pérez. 
Presidente. 
 

   

Dip. Víctor Hugo Romo De Vivar 
Guerra. 
Vicepresidente. 
 

   

Dip. Ricardo Rubio Torres. 
Secretario. 
 

   

Dip. Víctor Hugo Lobo Rodríguez. 
Integrante. 

   

Dip. Andrés Sánchez Miranda. 
Integrante. 
 

   

Dip. Rebeca Peralta León. 
Integrante. 

   

Dip. Víctor Gabriel Varela López. 
Integrante. 
 

   

Dip. Valentina Valia Batres 
Guadarrama. 
Integrante. 
 

   

Dip. Ernesto Villarreal Cantú. 
Integrante. 
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Estructura de Ejes Temáticos para un Documento de Investigación 
sobre Movilidad Sostenible con Enfoque en Hacienda Pública. 

 
A continuación, se presenta una estructura propuesta para el documento de 
investigación solicitado. Esta se organiza en ejes temáticos principales, diseñados 
para proporcionar un marco lógico. La estructura integra mejores prácticas 
internacionales y nacionales, con un énfasis en su aplicación para la política pública 
en la Ciudad de México. 
 
El enfoque en hacienda pública destaca el rol de los presupuestos públicos, incentivos 
fiscales, deuda sostenible y movilización de capital privado para financiar 
infraestructuras de movilidad baja en carbono, inclusiva y equitativa. Cada eje incluye 
subsecciones sugeridas, contenido clave, referencias a mejores prácticas y 
recomendaciones para Ciudad. Se utilizan tablas para comparar prácticas y datos 
donde sea efectivo. 
 
Eje 1: Introducción y Marco Conceptual. 
 
Este eje establece los fundamentos teóricos y contextuales, definiendo conceptos 
clave y justificando la relevancia del tema. 
 

1.1: Definiciones y Conceptos Básicos. Definir movilidad sostenible como el 
uso de modos de transporte eficientes, accesibles y bajos en emisiones. 
Enfoque en hacienda pública: rol de los presupuestos estatales en financiar 
transiciones hacia vehículos cero emisiones, transporte público y 
micromovilidad. 
 
1.2: Importancia para la CDMX. Desafíos como congestión, emisiones y 
desigualdades territoriales. La movilidad sostenible alinea con la Ley General 
de Movilidad y Seguridad Vial. 
 
1.3: Objetivos del Documento. Analizar prácticas internacionales y mexicanas 
para proponer políticas fiscales en CDMX. 
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Eje 2: Mejores Prácticas Internacionales en Movilidad Sostenible y Financiamiento 
Público. 
 
Este eje revisa experiencias globales, enfocadas en mecanismos fiscales y financieros 
para inspirar políticas en CDMX. 
 

2.1: Estrategias de Financiamiento Climático. Uso de fondos climáticos para 
transporte bajo en carbono en países de ingresos medios-bajos. 
 
2.2: Planes de Movilidad Urbana Sostenible. Implementación de planes de 
movilidad para promover cambio modal: Impulso a vehículos cero emisiones y 
combustibles renovables. 
 
2.3: Herramientas Fiscales y de Captura de Valor. Fondos rotatorios e 
incentivos fiscales. 

 
Eje 3: Mejores Prácticas en México en Movilidad Sostenible y Financiamiento 
Público. 
 
Análisis de experiencias nacionales, destacando avances en financiamiento 
sostenible. 
 

3.1: Marco Nacional de Financiamiento Sostenible. Estrategia de 
Movilización de Financiamiento Sostenible. Enfoque en justicia climática y 
social. 
 
3.2: Programas Federales y Estatales. Programa de Apoyo Federal al 
Transporte Masivo (PROTRAM) y Proyecto de Transformación del Transporte 
Urbano (PTTU): Financian transporte masivo para movilidad inclusiva. 
 
3.3: Innovaciones en Financiamiento. Bonos verdes: emisión de bonos 
alineados con proyectos como electrificación de flotas. 

 
Eje 4: Análisis Específico para la Ciudad de México. 
 
Aplicación de prácticas a CDMX, con énfasis en hacienda pública local. 
 

4.1: Políticas Actuales en CDMX. Asociación Internacional de Mercados de 
Capitales para promover transporte público. 
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4.2: Desafíos Fiscales Dependencia de fondos federales, brechas en equidad 
territorial. Inversión en transporte público sostenible. 
 
4.3: Oportunidades de Financiamiento Integrar micromovilidad y 
participación ciudadana. 

 
Eje 5: Recomendaciones de Política y Estrategias de Financiamiento para CDMX. 
 
Propuestas accionables, integrando prácticas internacionales y nacionales. 
 

5.1: Fortalecimiento Institucional. Desarrollar Planes de Movilidad Urbana 
Sostenible locales con participación ciudadana y monitoreo. Alinear con 
Objetivos de Desarrollo Sostenible para atraer fondos. 
 
5.2: Mecanismos Fiscales. Emitir bonos alineados con clasificación para 
electromovilidad; Incentivos fiscales para inversores privados en transporte 
inclusivo. 
 
5.3: Implementación y Monitoreo. Crear fondos rotatorios para 
micromovilidad; evaluar impactos con datos AI. Priorizar equidad: enfocar en 
periferias con brechas de acceso. 

 
Eje 6: Conclusiones y Perspectivas Futuras. 
 

Resumir hallazgos: la movilidad sostenible requiere integración de hacienda 
pública con prácticas globales, como en la Estrategia de Movilización de 
Financiamiento Sostenible Mexicana. Para CDMX, movilizar capital privado y 
federal cerrará brechas, alineando con PND 2025-2030. 
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ACUERDO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
LA COMISION DE HACIENDA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DIPUTADO PABLO 
TREJO PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA COMISION”; Y POR LA RED DE ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “ALIANZA POR LA JUSTICIA FISCAL”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRA MACIAS SANCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA (CIEP) PERTENECIENTE A LA REFERIDA 
ORGANIZACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “ALIANZA 
POR LA JUSTICIA FISCAL (AJF)” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. “LA COMISION”, 

 
I. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México la función legislativa se deposita en el Congreso de la 
Ciudad de México, en las materias que expresamente le confiere la misma. 
 

II. Que el artículo 49, fracción XVI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México, dispone que la Junta de Coordinación Política tiene la atribución de 
proponer al Pleno la integración de las Comisiones y Comités, así como la 
conformación de sus respectivas Juntas Directivas, a más tardar en la tercera 
sesión ordinaria del Primer Periodo de Sesiones del Primer año de la legislatura. 
 

III. Que en atención al artículo 68 la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, las Comisiones contarán con una Junta Directiva, propuestos por la 
Junta de Coordinación Política tomando en cuenta la paridad y representatividad 
de los Grupos Parlamentarios. 
 

IV. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones ordinarias, tienen a su cargo 
tareas de análisis, dictamen, de información y de control evaluatorio; y en 
específico atendiendo al contenido de la fracción IV misma que permite impulsar 
y realizar estudios y proyectos de investigación que versen sobre las materias 
de su competencia. 
 

V. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos internos de 
organización, integrados por las y los Diputados, constituidos por el Pleno, que 
tienen por objeto contribuir al mejor y más expedito desempeño de las funciones 
legislativas. No pasa inadvertido el contenido de la fracción XXI de la que se 
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desprende que una de las principales encomiendas de la Comisión que 
subscribe el presente Acuerdo versa puntual y precisamente sobre la Hacienda. 
 

VI. No obstante lo anterior, el artículo 187 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México dispone que las Comisiones tienen por objeto el estudio, 
análisis y elaboración de dictámenes, iniciativas, comunicaciones, informes, 
opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito 
desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de 
fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del procedimiento 
legislativo establecido en la ley y el presente reglamento. 
 

VII. Finalmente, el artículo 192 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, establece que todo acuerdo de las Comisiones serán suscritos por la 
mayoría de las y los integrantes presentes en la sesión, en tanto que los 
acuerdos de la Junta Directiva serán suscritos por la mayoría. 

 
2. “ALIANZA POR LA JUSTICIA FISCAL (AJF)” 
 

I. La Alianza Por La Justicia Fiscal, es una red de siete organizaciones de la 
sociedad civil integrada en la Ciudad de México el 19 de marzo de 2024, que 
busca generar un espacio de colaboración entre organizaciones e instituciones 
que trabajan temas fiscales para complementar capacidades, encontrar 
consensos y ser parte activa en el proceso de fortalecimiento de políticas 
públicas hacia una reforma fiscal que reduzca y repare las brechas de 
desigualdad y aumente el financiamiento disponible para fortalecer las 
instituciones públicas, garantizar derechos e impulsar el desarrollo sostenible. 
 

II. Tiene por objeto promover e Impulsar la agenda de justicia fiscal en México para 
generar espacios de diálogo y acción en materia de recaudación, gasto público 
y redistribución de los recursos. 
 

III. La Dra. Alejandra Macías Sánchez, en su carácter de Directora Ejecutiva del 
CIEP, tiene la facultad de representar a “Alianza por la Justicia Fiscal”, así como 
celebrar el presente Acuerdo en los términos establecidos.  
 

IV. El CIEP se encuentra registrada en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con el Registro Federal de Contribuyentes CIE110121UH6. Para los efectos del 
presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en: Puebla 151, int. O. Col. 
Roma Norte, C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Colaboración en la armonización, actualización y propuestas de reformas 
del marco jurídico fiscal y hacendario de la Ciudad de México, conforme a los diversos 
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temas que a “LA COMISIÓN” se le atribuyan respecto del Código Fiscal de la Ciudad 
de México, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y otras que versen sobre la materia de 
disciplina financiera, recaudación tributaria y administración del gasto público. 
 
SEGUNDO. Colaboración en la realización de foros, talleres, encuestas y entrevistas 
de investigación, así como en otras aquellas actividades necesarias para el 
levantamiento de información técnica en materia de la Hacienda Pública. 
 
TERCERO. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, “LAS PARTES” 
podrán desarrollar actividades de intercambio institucional y coordinación técnica, 
incluyendo la sistematización de información, el diálogo con actores institucionales, y la 
realización de espacios de trabajo con personas expertas. 
 
Dicha colaboración podrá comprender la sistematización y presentación de propuestas, 
así como la capacitación y difusión de herramientas técnicas que contribuyan a facilitar 
su comprensión y eventual implementación, sin que ello implique funciones ejecutivas 
ni sustituya las atribuciones constitucionales y legales de “LA COMISIÓN”. 
 
CUARTO. La suscripción del presente acuerdo de colaboración específico no implica 
erogación de cantidad alguna para ninguna de “LAS PARTES” y se desarrollará 
conforme a la disponibilidad presupuestal de cada una de “las partes” 
 
QUINTO. La vigencia del presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su firma y hasta el término de la Legislatura en la que se suscribe, sin 
menoscabo de que este podrá concluir mediante manifestación por escrito de 
cualquiera de “LAS PARTES” sin necesidad de declaración judicial y previo aviso de 
por lo menos 10 días hábiles, presentado en el domicilio de “LAS PARTES”. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Colonia Centro, en la Alcaldía de 
Cuauhtémoc del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura a los 9 días del 
mes de marzo de dos mil veintiséis. 
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Por la Comisión de Hacienda del Congreso de la ciudad de México, III Legislatura. 
 

Nombre. 
A favor 
Firma. 

En Contra 
Firma. 

Abstención 
Firma. 

 
Dip. Pablo Trejo Pérez. 
Presidente. 

 
 
 

  

 
Dip. Víctor Hugo Romo De 
Vivar Guerra. 
Vicepresidente. 

   

 
Dip. Ricardo Rubio Torres. 
Secretario. 

   

 
Dip. Víctor Hugo Lobo Rodríguez. 
Integrante. 

 
 
 

  

 
Dip. Andrés Sánchez Miranda. 
Integrante. 

   

 
Dip. Rebeca Peralta León. 
Integrante. 
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Por la Comisión de Hacienda del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
 

Nombre. 
A favor 
Firma. 

En Contra 
Firma. 

Abstención 
Firma. 

 
Dip. Víctor Gabriel Varela López. 
Integrante. 

 
 
 

  

 
Dip. Valentina Valia Batres 
Guadarrama. 
Integrante. 

 
 
 

  

 
Dip. Ernesto Villarreal Cantú. 
Integrante. 

 
 
 

  

 
 

Por la Alianza por la Justicia Fiscal (AJF) 
 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
Alejandra Macías Sánchez 
Directora Ejecutiva Centro de 
Investigación Económica y 
Presupuestaria. 
 

   

 


